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        2020-I01-018409 

 
Lima, 29 de abril de 2024 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 00862-2024-OEFA/DFAI 
 

EXPEDIENTE  : 1169-2020-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO : GASES DEL PACIFICO S.A.C.1 
UNIDAD FISCALIZABLE : SISTEMA DE DISTRIBUCION DE GAS NATURAL POR 

RED DE DUCTOS COISHCO 
UBICACIÓN : DISTRITOS COISHCO, PROVINCIA SANTA, 

DEPARTAMENTO DE ANCASH 
SECTOR : GAS NATURAL  
MATERIA : INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL 

  RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
  REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 
  MULTA 

 
VISTOS: El Informe Final de Instrucción Nº 00285-2024-OEFA/DFAI-SFEM del 2 de abril de 
2024, demás actuados en el Expediente; y,   
 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. A través del Informe de Supervisión Nº 00290-2020-OEFA/DSEM-CHID del 30 de 

junio de 2020 (en lo sucesivo, Informe de Supervisión), la Dirección de Supervisión 
en Energía y Minas (en lo sucesivo, DSEM) analizó los hechos detectados en la 
supervisión regular de gabinete (en lo sucesivo, Supervisión regular 2020) respecto 
del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos Coishco, de titularidad 
de Gases del Pacífico S.A.C. (en lo sucesivo, GDP o el administrado) concluyendo 
que el administrado habría incurrido en supuestas infracciones a la normativa 
ambiental. 

 
2. Mediante la Resolución Subdirectoral Nº 001810-2024-OEFA/DFAI/SFEM del 11 de 

octubre de 2023 (en lo sucesivo, Resolución Subdirectoral), notificada el 11 de 
octubre de 20232, la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en lo sucesivo, 
SFEM) de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en lo sucesivo, 
DFAI) inició el presente procedimiento administrativo sancionador (en lo sucesivo, 
PAS) contra el administrado, imputándole a título de cargo las presuntas infracciones 
contenidas en la Tabla Nº 1 de la referida resolución.  
 

3. El 9 de noviembre de 20233, el administrado presentó su escrito de descargos a la 
Resolución Subdirectoral (en lo sucesivo, escrito de descargos 1). 

 
4. Mediante el Informe N° 00812-2024-OEFA/DFAI-SSAG del 15 de marzo de 2024, la 

Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en lo sucesivo, SSAG) emitió la 
propuesta del cálculo de multa por las infracciones materia de análisis en el presente 
PAS.   
 

 
1         Registro Único de Contribuyente Nº 20536878573.  
 

2 Constancia del depósito y acuse de recibo de la notificación Electrónica con Código de Operación Nº 243736, contenidas en el 
registro N° 2020-I01-018409. 

 
3 Escrito con registro N° 2023-E01-558564.  
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5. El 2 de abril de 2024, mediante la Carta Nº 00438-2024-OEFA/DFAI4, se notificó al 
administrado el Informe Final de Instrucción Nº 00285-2024-OEFA/DFAI-SFEM del 2 
de abril de 2024 (en lo sucesivo, Informe Final de Instrucción).   

 
6. El 12 de abril de 2024, mediante escrito GDP-COM-S-2024-017125, el administrado 

solicitó un plazo adicional de cinco (5) días hábiles para presentar sus descargos al 
Informe Final de Instrucción.  

 
7. El 19 de abril de 20246, el administrado presentó su escrito de descargos al Informe 

Final de Instrucción (en lo sucesivo, escrito de descargos 2). 
 

8. Mediante Memorando N° 01138-2024-OEFA/DFAI de fecha 24 de abril de 2024, se 
comunicó a la SSAG el reconocimiento de responsabilidad del administrado respecto 
de los hechos imputados N° 1, 2, 3 y 4; a efectos de considerarse en el análisis de la 
multa. 
 

9. El 26 de abril de 2024, la SSAG emitió el Informe Nº  01206-2024-OEFA/DFAI-SSAG, 
en el cual, se consignó el cálculo de multa por las infracciones cometidas por el 
administrado para el presente PAS.   

 
II. CUESTIONES PREVIAS 

 
II.1    Reconocimiento de responsabilidad administrativa  
 
10. Mediante el escrito de descargos 2, el administrado reconoció su responsabilidad 

administrativa por los hechos imputados N° 1, 2, 3 y 4 descritos en la Tabla N° 1 de la 
Resolución Subdirectoral, conforme se aprecia a continuación: 

 
Cuadro Nº 1 : Reconocimiento de responsabilidad en el escrito de descargos 2 

 
 

  

 

 
4          Constancia del depósito y acuse de recibo de la notificación Electrónica con Código de Operación Nº 272104, contenidas en el 

registro N° 2020-I01-018409. 
 
5   Registro N° 2024-E01-044640. 
 
6 Registro N° 2024-E01-047489.  
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Fuente: Escrito de descargos 2. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
11. Al respecto, el artículo 257° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-
JUS (en lo sucesivo, TUO de la LPAG) establece que el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la 
comisión de la infracción es considerado como una atenuante de la responsabilidad7. 
 

12. En concordancia con ello, el artículo 13° del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 
OEFA- aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD 
(en lo sucesivo, RPAS del OEFA)8, dispone que el reconocimiento de responsabilidad 

 
7  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 257.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones  
(…) 
2.- Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: 
a) Si iniciado un procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa y por escrito. 
En los casos en que la sanción aplicable sea una multa esta se reduce hasta un monto no menor de la mitad de su importe. 

b) Otros que se establezcan por norma especial.” 
 
8  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 

OEFA- aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD 
“Artículo 13.- Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
13.1. En aplicación del Numeral 2 del Artículo 255 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, el reconocimiento de responsabilidad en forma 
expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción conlleva a la reducción de la multa. 
13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, concisa, clara, expresa 
e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al reconocimiento mismo; caso 
contrario, no se entenderá como un reconocimiento. 
13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación del 
reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 

N° OPORTUNIDAD DEL RECONOCIMIENTO REDUCCIÓN DE MULTA 

1 
Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la 
presentación de los descargos a la imputación de cargos 

50% 
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en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la 
infracción, conlleva a una reducción de la multa, el mismo que se otorgará de acuerdo 
al criterio de oportunidad en su formulación, la cual será de 30% o 50% dependiendo 
del momento del PAS en que se efectúe el referido reconocimiento. 
 

13. En el presente caso, de acuerdo con el cuadro previsto en el numeral 13.3 del artículo 
13° de, RPAS del OEFA, en tanto el administrado reconoció su responsabilidad por 
los hechos imputados N° 1, 2, 3 y 4 contenidos en la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral, en la presentación de descargos al Informe Final de Instrucción y antes 
de la emisión de la Resolución Final, le corresponde la aplicación de un descuento 
de 30% en la multa que fuera impuesta. 

 
14. Es oportuno precisar que, la reducción del 30% en la sanción será aplicada al 

momento de realizar el cálculo de la multa respectiva por los citados incumplimientos. 
 
III. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 
III.1 Hechos imputados N° 1 y 2: El administrado no realizó el monitoreo de calidad 

de aire y ruido ambiental del 1er Trimestre 2020, correspondientes a la etapa de 
construcción de la Estación de Regasificación, en las coordenadas aprobadas 
en la DIA Estación de Regasificación, incumpliendo con su compromiso 
ambiental 

 
a) Obligación ambiental fiscalizable 

 
15. El artículo 8º del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos,  aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 039-2014-EM (en lo 
sucesivo, RPAAH)9 dispone que previo al inicio de actividades de hidrocarburos, el 
titular de dichas actividades está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental 
Competente, según sea el caso, el Estudio Ambiental o el Instrumento de Gestión 
Ambiental Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) correspondiente, 
el que deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de obligatorio 
cumplimiento. 
 

16. El artículo 24° de la Ley General del Ambiente (en lo sucesivo, LGA) señala que 
cualquier actividad que desarrolle una unidad fiscalizable relacionada a 
construcciones, obras, servicios, así como otras actividades que implique políticas, 
planes y programas susceptibles de causar impactos ambientales significativos, está 
sujeta al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (en lo sucesivo, 
SEIA), mientras que aquellas actividades no sujetas a este sistema deben 
desarrollarse de conformidad con la normativa ambiental especifica en la materia10. 

 

2 
Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de 
la emisión de la Resolución Final 

30%” 

 
9  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos aprobado mediante el Decreto Supremo 

Nº 039-2014-EM  
“Artículo 8.- Requerimiento de Estudio Ambiental  
Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, culminación de actividades o cualquier 
desarrollo de la actividad, el Titular está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, según sea el caso, el 
Estudio Ambiental o el Instrumento de Gestión Ambiental Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) 
correspondiente, el que deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios 
antes señalados y su difusión será asumido por el proponente. El Estudio Ambiental deberá ser elaborado sobre la base del 

proyecto de inversión diseñado a nivel de factibilidad, entendida ésta a nivel de ingeniería básica. La Autoridad Ambiental 
Competente declarará inadmisible un Estudio Ambiental si no cumple con dicha condición.”  
 

10  Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente  
“Artículo 24.- Del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
24.1 Toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras actividades, así como las políticas, planes y 
programas públicos susceptibles de causar impactos ambientales de carácter significativo, está sujeta, de acuerdo a ley, al 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental – SEIA, el cual es administrado por la Autoridad Ambiental Nacional. La 
ley y su reglamento desarrollan los componentes del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 
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17. Por su parte, el artículo 13° del Reglamento de la Ley del SEIA (en lo sucesivo, 
Reglamento de la Ley del SEIA) dispone que los instrumentos de gestión ambiental 
no comprendidos en el SEIA son considerados como instrumentos complementarios, 
y conforme al artículo 29° de la norma antes señalada establece que las medidas, 
compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan 
correspondiente del estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental11. 
 

18. Así, de conformidad a lo establecido en el numeral 15.1 del artículo 15º de la Ley del 
SEIA, el OEFA es responsable de efectuar el seguimiento, supervisión y control de la 
evaluación del impacto ambiental, así como de la implementación de las medidas 
establecidas en la evaluación ambiental estratégica12. 
 

19. De lo expuesto, se tiene que los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen la 
obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva certificación 
ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos asumidos 
en dicha certificación ambiental. 
 

b) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 
 

20. De acuerdo con la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto “Estación de 
Almacenamiento de GNL, Regasificación y Distribución de Gas Natural – Concesión 
Norte”, ubicado en el distrito de Coishco, provincia de Santa y departamento de 
Ancash, aprobado el 17 de diciembre de 2019 mediante Resolución Directoral 
Regional N° 165-2019-GRA-DREM (en lo sucesivo, DIA Estación de Regasificación) 
establece lo siguiente con respecto al monitoreo de calidad de aire y ruido ambiental13: 

 
Cuadro Nº 2 : Programa de monitoreo - DIA Estación de Regasificación  

 
“8.3. Programa de monitoreo 
El programa de monitoreo se detalla a continuación por etapas: 
 
8.3.1.1 Etapa de construcción (…) 
-Monitoreo de Calidad de Aire 
Con el objeto de evaluar y controlar la calidad del aire en cada uno de los frentes activos de trabajo, 
se realizará el monitoreo de calidad del aire y gases de acuerdo con el Decreto Supremo Nº 003-
2017-MINAM Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Aire. El monitoreo se realizará 
durante la etapa de construcción. A continuación, se presentan los parámetros de monitoreo, la 
ubicación de los puntos de muestreo, así como la frecuencia según el estándar. 

 
(Subrayado agregado) 

 

 
24.2 Los proyectos o actividades que no están comprendidos en el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, deben 
desarrollarse de conformidad con las normas de protección ambiental específicas de la materia”. 
 

11  Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado mediante el 
Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM 
“Artículo 13.- Instrumentos de gestión ambiental complementarios al SEIA 
 Los instrumentos de gestión ambiental no comprendidos en el SEIA son considerados instrumentos complementarios al mismo. 
Las obligaciones que se establezcan en dichos instrumentos deben ser determinadas de forma concordante con los objetivos, 
principios y criterios que se señalan en la Ley y el presente Reglamento, bajo un enfoque de integralidad y complementariedad 
de tal forma que se adopten medidas eficaces para proteger y mejorar la salud de las personas, la calidad ambiental, conservar 
la diversidad biológica y propiciar el desarrollo sostenible, en sus múltiples dimensiones. 
(…)” 

 
Artículo 29.- Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente del estudio 
ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la fiscalización todas las demás 

obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales deberán ser incorporadas en los planes 
indicados en la siguiente actualización del estudio ambiental.” 

 
12  Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental  

“Artículo 15.- Seguimiento y control 
15.1 La autoridad competente será la responsable de efectuar la función de seguimiento, supervisión y control de la evaluación 
de impacto ambiental, aplicando las sanciones administrativas a los infractores.” 

 
13   Pág. 107 al 109 de la DIA Estación de Regasificación. 
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Cuadro Nº 3 : Frecuencia de monitoreo de calidad de aire  

 
 Frecuencia del monitoreo de calidad de aire – ED Coishco 

 
 

- Criterios para la ubicación de la estación de monitoreo de Calidad de Aire  

- Para la ubicación de las estaciones de monitoreo de calidad de aire, se debe cumplir con los 
siguientes criterios: 

- Las estaciones no estarán a menos de 25 m de chimeneas, estufa de leña o quema abierta. 

- Los puntos de monitoreo no estarán cerca de zonas arborizadas, ni materiales de construcción. 

- Las estaciones de monitoreo estarán colocadas a una distancia de 1,5m sobre el nivel del suelo 
con el fin de no restringir el flujo de aire y evitar interferencias. 

- Los puntos de monitoreo se ubicarán uno a sotavento y el otro a barlovento dentro del lote de la 
ED 

Considerando lo descrito, se presenta a continuación la tabla de ubicación de la estación de 
monitoreo: 

 
 
Asimismo, en la siguiente tabla se presenta la metodología a emplear para la 
caracterización de aire ambiental: 
 

 
 
Los estándares de calidad ambiental del aire, aprobados en el D.S. N° 003-2017- MINAM. 
Considerando los parámetros aplicables a la actividad que se desarrollará en la siguiente 
Tabla se presenta los estándares de calidad del aire que se utilizarán con fines de 
comparación. 
 

 
 

- Monitoreo de Ruido Ambiental 
El monitoreo de ruido ambiental se realizará considerando los estándares señalados en el 
D.S. N° 085-2003-PCM-Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 
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para Ruido y solamente durante la etapa de construcción. Sobre la base de los 
estándares aplicables, en la siguiente tabla se presentan los parámetros, ubicación y la 
frecuencia de monitoreo. 

 

 
Los estándares para ruido ambiental están determinados por el Reglamento de Estándares Nacionales 
de Calidad Ambiental para Ruido (ECAs) aprobado mediante D.S. Nº 085-2003-PCM. 
 

-   Criterios para la ubicación de la estación de monitoreo de niveles de ruido Para la ubicación 
de las estaciones de monitoreo de calidad de aire, se estableció el siguiente criterio. 

-  El punto de monitoreo se ubicará a la entrada del asentamiento humano La caleta de Coishco, 
como fuente receptora de posibles alteraciones de niveles de ruidos influenciado por el 
movimiento en la entrada y salida de vehículos (cisternas, maquinarias, entre otros). 

 
Considerando lo descrito, se presenta a continuación la tabla de ubicación de la estación de monitoreo: 
 

 
 
 

          Fuente: DIA Estación de Regasificación. 

 
21. De acuerdo con lo anterior, se advierte que GDP tiene a su cargo la siguiente 

obligación fiscalizable: 
 

Cuadro Nº 4 : Resumen de los compromisos respecto al monitoreo de calidad 
de aire y ruido ambiental  

 
Compromisos monitoreo calidad de aire  Compromisos monitoreo ruido ambiental  

a) Ubicar dos (2) puntos de monitoreo de Calidad 
de Aire dentro de la ED Coishco, uno a 
sotavento (Coordenadas UTM WGS84 17S: 
761690E 9002337N) y el otro a barlovento 
(Coordenadas UTM WGS84 17S: 761687E 
9002272N). 

b) Considerar el muestreo de cuatro (4) 
parámetros: NO2, CO, SO2 y PM10. 

c) Realizar el monitoreo de calidad de aire con 
una frecuencia trimestral, durante la 
construcción de la ED Coishco. 

d) Realizar la comparación de resultados con los 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 
para calidad de Aire, aprobados por el Decreto 
Supremo     N° 003-2017-MINAM (en lo 
sucesivo, ECA Aire). 

 

a) Ubicar un punto de monitoreo de ruido 
ambiental, en el exterior de la ED Coishco, entre 
la Av. Santa Marina y el Pasaje segunda entrada, 
a veintisiete (27) metros de la Estación de 
Regasificación (Coordenadas UTM WGS84 17S: 
761617E 9002296N). 

b) Considerar el muestreo del parámetro: Nivel de 
presión de Ruido Ambiental promedio diario (Leq). 

c) Realizar el monitoreo de ruido ambiental, en la 
etapa de construcción de la ED Coishco, con una 
frecuencia trimestral. 

d) Realizar la comparación de resultados con los 
valores establecidos en el Reglamento de los 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para 
Ruido, aprobado por Decreto Supremo N° 085-
2003-PCM (en lo sucesivo, ECA Ruido), aplicando 
la zonificación que corresponda. 

           Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 
 

c) Análisis de los hechos imputados N° 1 y 2 
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22. En relación con los puntos de monitoreo, se verificó en el Informe de Monitoreo de 

Calidad de aire y Ruido Ambiental correspondiente al año 2020 de las actividades de 
construcción de la Estación de Regasificación de Coishco, del proyecto Masificación 
de Uso de Gas Natural a nivel Nacional – Concesión Norte (en lo sucesivo, IMA 2020), 
que las estaciones de monitoreo de calidad de aire y ruido ambiental incumplen con 
las especificaciones de la DIA Estación de Regasificación; toda vez que, los puntos 
de monitoreo se ubican en coordenadas distintas a las establecidas en la DIA Estación 
de Regasificación, conforme se detallan en los siguientes cuadros e  imágenes: 

 
Cuadro Nº 5 : Comparación de los puntos de monitoreo de calidad de aire de acuerdo 

con la DIA Estación de Regasificación y lo reportado en el IMA 2020 
 

                

   Fuente: IMA 2020. 

 
23. Del cuadro precedente se advierte que el administrado realizó el monitoreo de calidad 

de aire en el punto de monitoreo en AIR-02 (lado izquierdo de la entrada - Sotavento), 
coordenadas UTM-WGS 84-17S Este: 761683, Oeste: 9002376; cuando debió hacerlo 
en el punto A-01 (A sotavento dentro del Lote de la ED Coishco) coordenadas UTM-
WGS 84-17S Este: 761690, Oeste: 9002337. Asimismo, realizó el monitoreo de 
calidad de aire en el punto AIR-01 (al frente de la entrada principal - Barlovento) 
coordenadas UTM-WGS 84-17S Este: 761663, Oeste: 9002265, cuando debió hacerlo 
en el punto A-02 (A barlovento, dentro del Lote de la ED Coishco) Coordenadas UTM-
WGS 84-17S Este: 761687, Oeste: 9002272. 
 

24. Por su parte, en el presente cuadro se advierte que el administrado realizó el 
monitoreo de ruido en el punto R-03 (Av. Santa Marina, aproximadamente a unos 12m 
de la entrada principal del proyecto) coordenadas UTM - WGS 84 Este: 761681 Oeste: 
9002377; cuando debió realizarlo en el punto R-01 (entre la Av. Santa Marina y el 
Pasaje Segunda entrada, a 27m de la ED Coishco) coordenadas UTM - WGS 84-17S 
Este: 761617 Oeste: 9002296, conforme se muestra a continuación:  

 
Cuadro Nº 6 : Comparación de punto de monitoreo de ruido ambiental de acuerdo la DIA 

Estación de Regasificación y lo reportado en el IMA 2020 

 Fuente: IMA 2020 

Compromiso de la DIA Estación 
de  Regasificación 

Puntos reportados en el IMA 2020 
correspondiente a Calidad de aire 

 
Punto de monitoreo 

Coordenadas UTM 
– 

WGS 84 – 17S 

 
Punto de monitoreo 

Coordenadas UTM – 
WGS 84 – 17S 

Este Norte Este Norte 

A-01 
A sotavento, dentro del Lote 
de la ED Coishco 

 
761690 

 
9002337 

AIR-02 
Al lado izquierdo de 

la entrada 
(Sotavento) 

 
761683 

 
9002376 

A-02 
A barlovento, dentro del 
Lote de la ED Coishco 

 
761687 

 
9002272 

AIR-01 
Al frente de la 

entrada principal 
(Barlovento) 

 
761663 

 
9002265 

Compromiso de la DIA Estación de 
Regasificación 

Punto reportado en el IMA 2020 correspondiente 
a Ruido Ambiental 

 
Punto de monitoreo 

Coordenadas UTM – 
WGS 84 - 17S 

 
Punto de 
monitoreo 

Coordenadas UTM – 
WGS 84 

Este Norte Este Norte 

R-01   R-03   

(Entre la Av. Santa   (Av. Santa Marina,   

Marina y el Pasaje 761617 9002296 Aproximadamente a 761681      9002377 

Segunda entrada, a   unos 12m de la 
entrada 

  

27m de la ED 
Coishco). 

  principal del 
proyecto.) 
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25. De acuerdo con lo anterior, se advierte que el administrado no realizó el monitoreo de 

calidad de aire y ruido ambiental del 1er Trimestre 2020, correspondientes a la etapa 
de construcción de la Estación de Regasificación, en las coordenadas aprobadas en 
la DIA Estación de Regasificación, incumpliendo con su compromiso ambiental.  
 

26. El análisis técnico legal de los hechos imputados N° 1 y 2 se sustenta en los 
documentos que se hacen referencia y el numeral 3.3 del Informe de Supervisión14. 

 
d) Reconocimiento de responsabilidad  
 
27. Sobre el particular, conforme se precisó en el acápite II.2 de la cuestión previa de la 

presente Resolución, mediante el escrito de descargos 2, el administrado reconoce 
su responsabilidad de manera precisa, concisa, clara, expresa e incondicional, 
respecto de los hechos imputados N° 1 y 2. 

 
28. En ese sentido, de acuerdo con el cuadro previsto en el numeral 13.3 del artículo 13° 

del RPAS del OEFA, en tanto el administrado reconoció su responsabilidad respecto 
de los hechos imputados N° 1 y 2, con la presentación de los descargos al Informe 
Final de Instrucción y antes de la emisión de la Resolución Final, le corresponde la 
aplicación de un descuento de 30% en la multa que fuera impuesta por dichos 
hechos imputados. 
 

29. Es oportuno precisar que, la reducción del 30% en la sanción será aplicada al 
momento de realizar el cálculo de la multa respectiva por los presentes 
incumplimientos. 

 
e) Conclusión 
 
30. Por lo expuesto, queda acreditado que el administrado no realizó el monitoreo de 

calidad de aire y ruido ambiental del 1er Trimestre 2020, correspondientes a la etapa 
de construcción de la Estación de Regasificación, en las coordenadas aprobadas en 
la DIA Estación de Regasificación, incumpliendo con su compromiso ambiental. 
 

31. Dicha conducta configura las infracciones imputadas en los numerales 1 y 2 de la 
Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la 
responsabilidad del administrado por las conductas infractoras N° 1 y 2 del 
presente PAS. 

 
III.2 Hecho imputado N° 3: El administrado no cumplió con realizar el 

reaprovechamiento y disposición final de sus residuos sólidos no peligrosos 
generados durante la etapa de construcción, a través de empresas debidamente 
autorizadas, según lo establecido en la DIA estación de regasificación 

 
a) Obligación ambiental fiscalizable 

 
32. Conforme se indicó anteriormente, de acuerdo con el artículo 8° del RPAAH, artículo 

24 de la LGA, numeral 15.1 del artículo 15 de la Ley del SEIA y los artículos 13° y 29° 
del Reglamento de la Ley del SEIA se tiene que los titulares de las actividades de 
hidrocarburos tienen la obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la 
respectiva certificación ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los 
compromisos asumidos en dicha certificación ambiental. 

 
b) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 

 
14         Páginas 11 al 17 del Informe de Supervisión. 
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33. De acuerdo con la DIA Estación de Regasificación establece lo siguiente respecto al 

manejo de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos15: 
 

Cuadro Nº 7 : DIA Estación de Regasificación 
 

“(…) 
8.2. Plan de minimización y manejo de residuos sólidos no municipales 
8.2.1 Manejo de los Residuos sólidos 
(…) 
b) Estrategias a implementar 
(…) 

▪ Segregación 
La segregación implica el proceso de selección o separación de un tipo de residuo específico, 
considerando sus características físicas y químicas. 
 
Los residuos serán segregados asociando un color al recipiente que los contendrá, se tendrá 
como referencia lo establecido en la Norma Técnica Peruana 900.058:2019 Gestión de 
Residuos. Código de Colores para el almacenamiento de residuos sólidos. 

 
Se realizarán prácticas de segregación de los residuos tales como: cartón, bolsas, plásticos, 
madera, cintas aislantes, cintas vulcanizadoras, chatarra, latas de pinturas, envases plásticos 
de aditivos). 
En la siguiente tabla se presenta el color del recipiente a emplearse para el almacenamiento 
temporal de residuos sólidos. 

 
          (...) 

 

▪ Almacenamiento temporal 
Los residuos sólidos serán dispuestos en contenedores o cilindros de 55 gal 
adecuados que serán instalados en el mismo punto en que se genere el residuo. A este 
cilindro o contenedor se le denomina punto de almacenamiento primario. 
(…) 

 
En el almacén central donde se instalarán contenedores de mayor volumen, en donde se 
almacenarán los residuos en forma temporal, hasta su traslado por una EPS-RS o EC-RS 
o recojo por parte de la municipalidad según sea el caso, para su posterior disposición final 
en un relleno sanitario debidamente autorizado por la autoridad competente. La zona de 
almacenamiento requerirá un área destinada para los residuos no peligrosos y otra para 
residuos peligrosos. 
 
Los residuos serán almacenados dependiendo de su naturaleza física y química, en     
ambientes que eviten que factores externos los afecten. 
 
El almacén central contará con contenedores de 1.5 m3 de capacidad, los cuales tendrán 
tapas que sean fácilmente manipulables y que eviten la proliferación de moscas y/o 
vectores, principalmente para el caso de los residuos orgánicos. 
(…) 

 

▪ Recolección 
Los residuos s ó l i d o s  estarán a cargo del contratista, que tendrán que ponerse en 
contacto con una EO-RS debidamente registrada en MINAM que trasladará los residuos a 
su disposición final. 

 

▪ Transporte 

 
15   Páginas 30-34 de la DIA Estación de Regasificación 
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La frecuencia del recojo de residuos se realizará de acuerdo al cronograma de trabajo, 
mediante empresas registradas en MINAM (EO-RS) y contará con la autorización de la 
Municipalidad (circulación y operación) requeridos. 

 

▪ Reaprovechamiento (reciclaje, recuperación o reuso) 
Una vez agotadas las opciones de minimización de residuos, la alternativa óptima de 
gestión consiste en aprovechar los residuos generados ya sea por medio del reciclaje, 
recuperación o reuso de los residuos. 

▪ Residuos Reciclables: bolsas, plásticos y cartón. 

▪ Residuos Reusables: chatarra, madera y latas de pintura. 
 

▪ Comercialización 
Los residuos sólidos como: bolsas, plásticos, cartón, madera, cables eléctricos y chatarra, 
latas de pintura y envases plásticos de aditivos) serán comercializados por              medio de una EO-
RS autorizada. 

 

▪ Disposición Final de los RRSS no municipales 
Los residuos de construcción (desmonte, agregados, etc.) serán dispuestos a través de una 
EO-RS registrada en MINAM, para su disposición final en escombreras o rellenos sanitarios 
que cuenten con celdas habilitadas para tal fin. El Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento es el que regulas las condiciones y características de las escombreras. 

 

▪ La disposición final, debe realizarse en condiciones sanitarias y ambientalmente 
seguras. 
 
Los residuos sólidos reaprovechables, como: bolsas, plásticos, cartón, madera, 
cables eléctricos y chatarra, latas de pintura y envases plásticos de aditivos; serán 
comercializados por medio de una EO-RS. 

 
La disposición final de los residuos no peligrosos, salvo aquellos destinados al 
reaprovechamiento, y de los residuos de construcción (desmonte, agregados, etc.), serán 
dispuestos a través de una EO-RS autorizada por la autoridad competente. ( ). 

 

▪ 8.2.2 Manejo de Residuos Peligrosos 
 

a) Identificación de residuos sólidos Peligrosos 
En la siguiente tabla se identificaron los insumos que se utilizarán y los residuos que se 
generarán en cada una de las actividades del proceso de construcción y operación 
de la ED. 

 

 
 

b) Estrategias a implementar  
(…) 

 
Etapa de construcción 
Los residuos peligrosos que se pueden generar durante la etapa de construcción del 
proyecto están conformados por residuos de la manipulación de combustibles (por el 
empleo de vehículos), baldes de pintura y así como por residuos patógenos (agujas, 
gasas, etc.) que se puedan generar por accidentes de los trabajadores, para su 
respectivo manejo se deberá de almacenar los residuos en un contenedor o cilindro de 
55 galones pintado de color rojo, debidamente rotulado para poder ser identificado. 
 

Tabla N° 8-6: Codificación de colores de los recipientes para residuos sólidos 

Color del 
Recipiente 

Tipo de Residuo 
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  Elaboración: Pacific PIR S.A.C 2014 

 
Se tendrá que contratar un EO-RS debidamente autorizada por la autoridad 
competente para la disposición final de estos residuos sólidos peligrosos. 

                          (…).” 
(Subrayado agregado) 

 
Rojo 

Residuos Peligrosos y/o tóxicos (aceites quemados, lubricantes, waipes 
contaminados con hidrocarburos, baldes de pintura, etc.) 
Residuos Patógenos (Jeringas, agujas, gasas, envases de medicamentos, 
medicamentos vencidos). 

              Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
34. Conforme a lo anterior, se observa que GDP se encuentra obligado a lo siguiente: 
 

Cuadro Nº 8 : Cuadro resumen de las obligaciones ambientales 
contenidas en el instrumento ambiental 

 
Residuos sólidos no peligrosos Residuos sólidos peligrosos 

 
a) Segregar los residuos sólidos generados en la ED 

Coishco. 
b)   Almacenar los residuos sólidos en contenedores 

o cilindros de cincuenta y cinco (55) galones, 
instalados en el mismo punto en que se genere 
el residuo (punto de almacenamiento primario). 

c)   Contar con un almacén central, donde se 
instalarán contenedores de mayor volumen, en 
donde se almacenarán los residuos en forma 
temporal, hasta su traslado por una Empresa 
Operadora de Residuos Sólidos (en lo sucesivo, 
EO- RS) hacia el lugar de disposición final. 

d)   Almacenar los residuos evitando que factores 
externos los afecten. 

e)   Reaprovechar los residuos sólidos como: 
bolsas, plásticos, cartón, madera, cables 
eléctricos y chatarra, latas de pintura y envases 
plásticos de aditivos, a través de una EO-RS 
autorizada. 

f)   Recolectar y transportar los residuos sólidos a 
través de una EO-RS inscrita en el registro del 
Ministerio del Ambiente (en lo sucesivo, MINAM). 

g)   Disponer los residuos sólidos a través de una 
EO-RS registrada en el MINAM. 

 

a) Almacenar los residuos peligrosos en un 
contenedor o cilindro pintado de color   
rojo, debidamente rotulado para poder ser 
identificado. 

b) Contratar una EO-RS debidamente 
autorizada por la autoridad competente 
para la disposición final de estos residuos 
peligrosos. 

 

 Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 
 

c) Análisis del hecho imputado N° 3 
 
c.1)  Reaprovechamiento de residuos sólidos no peligrosos 

 
35. De acuerdo con lo establecido en la DIA Estación de Regasificación, los residuos 

sólidos como bolsas, plásticos, cartón, madera, cables eléctricos y chatarra, latas de 
pintura y envases plásticos de aditivos, pueden ser comercializados por medio de una 
EO-RS autorizada. 
 

36. Al respecto, en el Anexo Nº 3 del Informe Ambiental Anual 2019 (en lo sucesivo, IAA 
2019), GDP presentó el certificado de manejo de residuos no peligrosos de algunos 
residuos reaprovechables (plásticos, cartón, papel y madera) procedentes de la ED 
Coishco. La disposición se realizó a través de la empresa Guerrero S.A.C., de acuerdo 
con el siguiente detalle: 
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Cuadro Nº 9 : Cantidad de residuos sólidos reaprovechables 
 

Nº de 
Certificado 

Fecha de 
emisión de 
Constancia 

Cantidad de Residuo (Kg) 

Plásticos Papel 
Bolsas con 

cartones 
Sacos vacíos 

Retazos 
de madera 

Tubos 
de 

PVC 

001-2020 
23 de enero de 

2020 
300 300 150 150 200 150 

Fuente: Anexo 3 del IAA 2019  

 
37. De la revisión de la información anterior, se advierte que la empresa Guerrero S.A.C. 

no se encuentra en el Registro de EO-RS autorizadas por el MINAM, actualizado al 5 
de junio de 202016 y tampoco está registrada17 como una empresa comercializadora 
de residuos sólidos autorizada para la comercialización de los residuos 
reaprovechables. 
 

38. En tal sentido, GDP incumplió lo estipulado en la DIA Estación de Regasificación, al 
realizar la disposición de los residuos sólidos con una empresa no autorizada para 
ejercer la actividad de comercialización. 

 
b.2)   Disposición final de residuos sólidos no peligrosos 

 
39. De acuerdo con lo indicado por GDP en el IAA 2019, el transporte y la disposición final 

de sus residuos sólidos no peligrosos estuvo a cargo de la empresa Guerrero S.A.C., 
EPS-RS que se encuentra debidamente registrada y autorizada por la Dirección 
General de Salud Ambiental (en lo sucesivo, DIGESA) para realizar la disposición de 
los residuos sólidos no peligrosos. 
 

40. Al respecto, de acuerdo con el artículo 6518 del Reglamento de la Ley General Integral 
de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM (en lo 
sucesivo, RLGIRS), los generadores del ámbito de la gestión no municipal pueden 
ejercer operaciones de valorización respecto a sus residuos sólidos, lo cual constituye 
una alternativa de gestión y manejo que debe priorizarse frente a la disposición final. 
 

41. En este sentido, GDP estaría priorizando la valoración de sus residuos, al entregar 
sus residuos reaprovechables a una EO-RS registrada en MINAM, según lo indicado 
en su DIA Estación de Regasificación. Sin embargo, dicha actividad fue realizada con 
la empresa Guerrero S.A.C. la cual no se encuentra registrada en MINAM como EO-
RS y tampoco cuenta con autorización para realizar disposición final. 
 

42. Por otro lado, GDP no presentó ninguna evidencia que acredite la disposición final en 
un relleno sanitario registrado. 
 

43. Respecto a los residuos de construcción generados durante el proceso de 
construcción de la ED, GDP presentó, junto a la Declaración de Manejo de Residuos 

 
16  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/818549/MINAM_Registro_EO-RS_Autorizadas_-

_Actualizada_05.06.2020.pdf 
 
17  Disponible: http://www.digesa.minsa.gob.pe/Expedientes/EC-REGISTROS.asp 
 
18  Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de gestión integral de Residuos 

Sólidos; aprobado mediante Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM 
“Articulo 65.- Disposiciones generales 
La valorización constituye la alternativa de gestión y manejo que debe priorizarse frente a la disposición final de los residuos 
sólidos. 
Son consideradas operaciones de valorización: reciclaje, compostaje, reutilización, recuperación de aceites, bio-conversión, 
coprocesamiento, coincineración, generación de energía en base a procesos de biodegradación, biochar, entre otras alternativas 
posibles y de acuerdo a la disponibilidad tecnológica del país. 
Los generadores del ámbito de la gestión no municipal pueden ejercer operaciones de valorización respecto de sus residuos 
sólidos.” 
 



 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Página 14 de 30 

Sólidos 2019 (en lo sucesivo, DMRS 2019), un certificado de manejo de residuos 
municipales en la cual, la empresa Guerrero S.A.C. certifica que la empresa ABC 
Multiservicios Generales S.A.C. ha realizado las operaciones de recolección y 
transporte para la disposición final de los residuos generados, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

 
Cuadro Nº 10 : Cantidad de Residuos Sólidos 

 

Nº de 
Certificado 

Fecha de emisión de 
Constancia 

Cantidad de Residuo (Kg) 

Material de desmonte Tierra removida 

029-2019 29 de noviembre de 2019 480 520 

 Fuente: DMRS 2019  

 
44. Cabe señalar que, en base a la revisión de la DIA Estación de Regasificación, GDP 

se encuentra obligado a realizar la disposición final de los residuos no peligrosos y 
residuos de construcción a través de una EO-RS autorizada por la autoridad 
competente. 
 

45. Al respecto, se verificó que tanto la empresa Guerrero S.A.C., como la empresa ABC 
Multiservicios Generales S.A.C., no se encuentran en el Registro de EO-RS 
autorizadas por el MINAM, actualizado al 5 de junio de 202019, por lo que no están 
autorizadas para ejecutar disposición final. 

 
46. Adicionalmente, en atención a lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria 

Transitaria del RLGIRS20, se verificó que las mencionadas empresas tampoco cuentan 
con autorización ante la DIGESA para realizar el servicio de disposición final. 

 
Cuadro Nº 11 : Registro de EPS-RS de la DIGESA 

 

Razón Social 
N° de 

Registro 
Actividades 
autorizadas 

Vigencia 
Tipo de residuos 

Desde Hasta 

ABC Multiservicios 
Generales S.A.C. 

No registra No registra No registra 
No 

registra 
No registra 

Empresa de servicios 
Guerrero S.A.C. 

EP-0218-
131.17 

Recolección y 
Transporte 

19.12.17 19.12.21 

Peligroso 
No peligroso 

Municipal 
No municipal 

Fuente: Registro DIGESA. Disponible en: http://www.digesa.minsa.gob.pe/Expedientes/EPS-REGISTROS.asp 

 
47. En tal sentido, GDP incumplió lo estipulado en la DIA Estación de Regasificación, al 

realizar la disposición final de residuos a través de empresas no autorizadas para tal 
efecto. 
 

48. De la información analizada y los resultados presentados por el administrado con 
relación al manejo (reaprovechamiento y disposición final) se concluye que GDP no 

 
19  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/818549/MINAM_Registro_EO-RS_Autorizadas_-

_Actualizada_05.06.2020.pdf 
 
20  Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de gestión integral de Residuos 

Sólidos; aprobado mediante Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM 
“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
TERCERA.- De las empresas prestadoras de servicios de residuos sólidos (EPS-RS) y empresas comercializadoras de 
residuos sólidos (EC-RS)  
Las empresas prestadoras de servicios de residuos sólidos (EPS-RS) y empresas comercializadoras de residuos sólidos (EC-
RS) que se encuentran registradas ante la DIGESA a la entrada en vigencia del presente Reglamento, mantendrán su inscripción 
en las mismas condiciones en las que les fue otorgada. Una vez culminada la vigencia del referido Registro, deberán iniciar el 
trámite de inscripción en el Registro Autoritativo de Empresas Operadoras de Residuos Sólidos ante el MINAM. En caso requieran 
realizar algún cambio en su registro o requieran ampliación de servicios o actividades, deberán solicitar su inscripción ante el 
MINAM.” 
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cumplió con realizar el reaprovechamiento ni disposición final de los residuos sólidos 
no peligrosos a través empresas autorizadas para la comercialización y disposición 
final, de acuerdo con lo establecido en la DIA Estación de Regasificación. 

 
49. El análisis técnico legal del hecho imputado se sustenta en los documentos que se 

hacen referencia y el numeral 3.5 del Informe de Supervisión21. 
 
d) Reconocimiento de responsabilidad  
 
50. Sobre el particular, conforme se precisó en el acápite II.2 de la cuestión previa de la 

presente Resolución, mediante el escrito de descargos 2, el administrado reconoce 
su responsabilidad de manera precisa, concisa, clara, expresa e incondicional, 
respecto del hecho imputado N° 3. 

 
51. En ese sentido, de acuerdo con el cuadro previsto en el numeral 13.3 del artículo 13° 

del RPAS del OEFA, en tanto el administrado reconoció su responsabilidad respecto 
del hecho imputado N° 3, con la presentación de los descargos al Informe Final de 
Instrucción y antes de la emisión de la Resolución Final, le corresponde la aplicación 
de un descuento de 30% en la multa que fuera impuesta por dicho hecho 
imputado. 
 

52. Es oportuno precisar que, la reducción del 30% en la sanción será aplicada al 
momento de realizar el cálculo de la multa respectiva por el presente incumplimiento. 

 
e) Conclusión 
 
53. Por lo expuesto, queda acreditado que el administrado no cumplió con realizar el 

reaprovechamiento y disposición final de sus residuos sólidos no peligrosos 
generados durante la etapa de construcción, a través de empresas debidamente 
autorizadas, según lo establecido en la DIA estación de regasificación. 
 

54. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral N° 3 de la Tabla N° 1 
de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad 
del administrado en este extremo del PAS. 
 

III.3 Hecho imputado N° 4: El administrado desarrolló actividades de construcción 
de la estación de regasificación de Coishco sin contar con la certificación 
ambiental correspondiente 

 
a) Obligación ambiental fiscalizable 
 
55. El artículo 5° del RPAAH22 establece que toda persona natural o jurídica que pretenda 

desarrollar un proyecto relacionado con las Actividades de Hidrocarburos deberá 
gestionar una certificación ambiental ante la Autoridad Ambiental Competente que 
corresponda a la actividad a desarrollar, de acuerdo con sus competencias. Como 

 
21         Páginas 20 al 31 del Informe de Supervisión. 
 
22   Reglamento para la Protección de las Actividades Ambientales en Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 039-

2014-EM 
“Artículo 5.- Obligatoriedad de la Certificación Ambiental 
Toda persona natural o jurídica, de derecho público o privado, nacional o extranjera, que pretenda desarrollar un proyecto 

relacionado con las Actividades de Hidrocarburos, deberá gestionar una Certificación Ambiental ante la Autoridad Ambiental 
Competente que corresponda a la Actividad a desarrollar, de acuerdo a sus competencias. Para efectos de lo señalado en el 
párrafo anterior, como resultado del proceso de evaluación de impacto ambiental, la Autoridad Ambiental Competente aprobará o 
desaprobará el Estudio Ambiental sometido a su consideración, entendiéndose cuando la Resolución emitida sea aprobatoria, que 
ésta constituye la Certificación Ambiental. La inadmisibilidad, improcedencia, desaprobación o cualquier otra causa que implique la 
no obtención o la pérdida de la Certificación Ambiental, implica la imposibilidad legal de iniciar obras, ejecutar y continuar con el 
desarrollo del proyecto de inversión. El incumplimiento de esta obligación está sujeto a las sanciones de Ley. (…)” (el subrayado 
es agregado) 
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resultado del proceso de evaluación de impacto ambiental, la Autoridad Ambiental 
Competente aprobará o desaprobará el Estudio Ambiental sometido a su 
consideración, entendiéndose cuando la Resolución emitida sea aprobatoria, que ésta 
constituye la Certificación Ambiental. 
 

56. Asimismo, el mencionado artículo establece que la inadmisibilidad, improcedencia, 
desaprobación o cualquier otra causa que implique la no obtención o la pérdida de 
la certificación ambiental, implica la imposibilidad legal de iniciar obras, ejecutar 
y continuar con el desarrollo del proyecto de inversión, mientras que el 
incumplimiento de esta obligación está sujeto a las sanciones de Ley. 
 

57. Acorde al artículo 3° de la Ley del SEIA establece que, no podrá iniciarse la ejecución 
de proyectos que puedan causar impactos ambientales negativos en el ambiente y 
ninguna autoridad nacional, sectorial, regional o local podrá aprobarlas, autorizarlas, 
permitirlas, concederlas o habilitarlas si no cuentan previamente con la certificación 
ambiental contenida en la Resolución expedida por la respectiva autoridad 
competente23. 
 

58. Aunado a ello, el artículo 15º del Reglamento de la, Ley del SEIA, vigente a la fecha 
de la supervisión, prescribe que el administrado está obligado a gestionar una 
Certificación Ambiental ante la Autoridad Competente (en este caso, el Ministerio de 
Energía y Minas) a efectos de desarrollar actividades susceptibles de generar 
impactos ambientales negativos de carácter significativo. 

 
b) Análisis del hecho imputado N° 4 
 
59. El administrado cuenta con la DIA Estación de Regasificación, la cual fue aprobada el 

17 de diciembre de 2019 mediante Resolución Directoral Regional N° 165-2019-
GRA-DREM emitida por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, Dirección 
Regional de Energía y Minas, conforme al siguiente detalle: 

 
Cuadro Nº 12 : Estudio ambiental aprobado 

 
Instrumento de 

Gestión 
Ambiental  

 
Fecha de 

aprobación 

Resolución 
administrativa de          

aprobación 

 
Autoridad Ambiental 

Competente que aprobó el IGA 

 
DIA Estación de 
Regasificación 

 
17 de diciembre 

de 2019 

Resolución Directoral 
Regional 

N° 165-2019-GRA-DREM 

Gerencia Regional de Desarrollo 
Económico, Dirección Regional de 

Energía y Minas 

            Fuente: Resolución Directoral Regional N° 165-2019-GRA-DREM 

 
60. Por su parte, el 21 de abril de 2020, GDP presentó la DMRS 2019 en la cual declaró 

haber dispuesto 1000 kg de residuos de construcción provenientes de las actividades 
de construcción de la ED Coishco, señalando a la Empresa de Servicios Guerrero 
S.A.C. estuvo a cargo de la gestión de dichos residuos, tal como se muestra a 
continuación: 

 
Cuadro Nº 13 : DMRS 2019 – Residuos de construcción 

 

 
23  Ley N° 27446 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación Del Impacto Ambiental 

Artículo 3.- Obligatoriedad de la certificación ambiental 
“A partir de la entrada en vigencia del Reglamento de la presente Ley, no podrá iniciarse la ejecución de proyectos incluidos en 
el artículo anterior y ninguna autoridad nacional, sectorial, regional o local podrá aprobarlas, autorizarlas, permitirlas, concederlas 
o habilitarlas si no cuentan previamente con la certificación ambiental contenida en la Resolución expedida por la respectiva 
autoridad competente”. 
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                              Fuente: DMRS 2019 

 
61. Al respecto, cabe señalar que, del análisis de los certificados de la DMRS 2019, se 

verificó que, el transporte y la disposición de los residuos de construcción, material de 
desmonte (480 kg) y tierra removida (520 kg), que en conjunto suman 1000 kg (1 TM), 
coincidente con la imagen precedente, registra una fecha anterior (29 de noviembre 
de 2019) a la fecha de aprobación de la DIA Estación de Regasificación (17 de 
diciembre de 2019), conforme se muestra a continuación: 

 
Cuadro Nº 14 : Residuos de construcción 

 
Nº de Certificado Fecha de emisión de 

Constancia 
Cantidad de Residuo (Kg) 

Material de 
desmonte 

Tierra 
removida 

029-2019 29 de noviembre de 2019 480 520 
         Fuente: DMRS 2019 

 
Cuadro Nº 15 : Certificado de manejo de residuos de construcción 
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                               Fuente: DMRS 2019 

 
62. Por lo tanto, en base a la información expuesta, se verifica que GDP no contaba con 

la certificación ambiental aprobada cuando realizó el inicio de obras correspondiente 
a las actividades de construcción de la ED Coishco. 

 
63. El análisis técnico legal del presente hecho imputado se sustenta en los documentos 

que se hacen referencia y el numeral 3.6 del Informe de Supervisión24. 
 
c) Reconocimiento de responsabilidad  
 
64. Sobre el particular, conforme se precisó en el acápite II.2 de la cuestión previa de la 

presente Resolución, mediante el escrito de descargos 2, el administrado reconoce 
su responsabilidad de manera precisa, concisa, clara, expresa e incondicional, 
respecto del hecho imputado N° 4. 

 
65. En ese sentido, de acuerdo con el cuadro previsto en el numeral 13.3 del artículo 13° 

del RPAS del OEFA, en tanto el administrado reconoció su responsabilidad respecto 
del hecho imputado N° 4, con la presentación de los descargos al Informe Final de 
Instrucción y antes de la emisión de la Resolución Final, le corresponde la aplicación 
de un descuento de 30% en la multa que fuera impuesta por dicho hecho 
imputado. 
 

66. Es oportuno precisar que, la reducción del 30% en la sanción será aplicada al 
momento de realizar el cálculo de la multa respectiva por el presente incumplimiento. 

 
d) Conclusión 
 
67. Por lo expuesto, queda acreditado que el administrado desarrolló actividades de 

construcción de la estación de regasificación de Coishco sin contar con la certificación 
ambiental correspondiente. 
 

68. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral N° 4 de la Tabla N° 1 
de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad 
del administrado en este extremo del PAS. 

 
IV. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O DICTADO DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS 
 

IV.1 Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 
 

69. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la LGA, las personas naturales o 
jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la referida Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán 
acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas correctivas25. 
 

70. En caso la conducta del infractor haya producido algún efecto nocivo en el ambiente, 
los recursos naturales y la salud de las personas, la autoridad podrá dictar medidas 
correctivas, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 22.1 del artículo 22° de la 

 
24         Páginas 31 al 34 del Informe de Supervisión. 
 
25 Ley N° 28611, Ley General de Ambiente. 

“Artículo 136°. - De las sanciones y medidas correctivas 
136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las disposiciones 
complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o 
medidas correctivas. 
(…)” 
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Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 
lo sucesivo, Ley del SINEFA) y en el numeral 251.1 del artículo 251° del TUO de la 
LPAG26. 

 
71. A nivel reglamentario, el artículo 18° del Reglamento del Procedimiento Administrativo 

Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD (en lo 
sucesivo, RPAS)27 y el numeral 19 de los Lineamientos para la aplicación de las 
medidas correctivas previstas en el literal d) del numeral 22.2 del artículo 22° de la 
Ley del SINEFA28, aprobados por Resolución de Consejo Directivo N° 010-2013-
OEFA/CD29, establecen que para dictar una medida correctiva es necesario que la 
conducta infractora haya producido un efecto nocivo en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 
22° de la Ley del SINEFA30, establece que se pueden imponer las medidas correctivas 
que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la 
conducta infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
 

72. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de una 
medida correctiva son los siguientes: 

 

 
26 Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

“Artículo 22°. - Medidas correctivas 
22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la 
conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 

(…)”. 
 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 251°. -Determinación de la responsabilidad 
251.1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de medidas correctivas 
conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la infracción a su estado anterior, incluyendo la 
de los bienes afectados, así como con la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados, las que son determinadas en el 
proceso judicial correspondiente. Las medidas correctivas deben estar previamente tipificadas, ser razonables y ajustarse a la 
intensidad, proporcionalidad y necesidades de los bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto 
concreto”. 
 

27 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo 
N° 027-2017-OEFA/CD 
“Artículo 18°. - Alcance 
Las medidas correctivas son disposiciones contenidas en la Resolución Final, a través de las cuales se impone al administrado 
una orden para revertir, corregir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en 
el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas”. 
 

28 Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
“Artículo 22°. - Medidas correctivas 
(…) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
(…)  
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de no ser 
posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica.” 

 
29  Lineamientos para la aplicación de las medidas correctivas previstas en el Literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22 de 

la Ley N° 29325, aprobados por Resolución de Consejo Directivo N° 010-2013-OEFA/CD. 
“19. En esta sección se va a identificar las medidas correctivas que pueden ser ordenadas por el OEFA, teniendo en cuenta lo 
establecido en la Ley Nº 28611 - LGA) y la Ley del SINEFA. 
Resulta oportuno señalar que existen claras diferencias conceptuales entre las medidas correctivas y las sanciones 
administrativas. Las sanciones son medidas administrativas que afectan negativamente la esfera jurídica de los administrados 
infractores, y que tienen por objeto desincentivar la realización de conductas ilegales. Las sanciones pueden tener carácter 
monetario (v. gr. la multa) como no monetario (v. gr. la amonestación). Por su parte, las medidas correctivas tienen por objeto 
“revertir” o “disminuir en lo posible” el efecto nocivo de la conducta infractora; buscan corregir los efectos negativos de la infracción 
sobre el bien jurídico protegido; reponer el estado de las cosas a la situación anterior al de la comisión de la infracción. Como se 
observa, los fines de las sanciones y las medidas correctivas son distintos”. 
 

30 Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
“Artículo 22°. - Medidas correctivas 
(…) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
(…)  
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora produzca o 
pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas”.  

(El énfasis es agregado) 
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a) Que se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 

recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
c) Que la medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, 

rehabilitación, reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por 
la conducta infractora. 

 
Gráfico N° 1: Secuencia de análisis para la emisión de una medida correctiva cuando existe 

efecto nocivo o este continúa 
 

 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
73. De conformidad con el marco normativo antes referido, corresponderá a la Autoridad 

Decisora ordenar una medida correctiva en los casos en que la conducta infractora 
haya ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 
las personas, o dicho efecto continúe, habida cuenta que la medida correctiva en 
cuestión tiene como objeto revertir, reparar o mitigar tales efectos nocivos31. En caso 
contrario —inexistencia de efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la 
salud de las personas— la autoridad no se encontrará habilitada para ordenar una 
medida correctiva, pues no existiría nada que remediar o corregir. 
 

74. De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se 
presenta alguno de los siguientes supuestos: 

 
(i) No se haya declarado la responsabilidad del administrado por una infracción; 
(ii) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta 

infractora no haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, 

(iii) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado y existiendo algún 
efecto nocivo al momento de la comisión de la infracción, este ya no continúa; 
resultando materialmente imposible32 conseguir a través del dictado de la 

 
31 En ese mismo sentido, Morón señala que la cancelación o reversión de los efectos de la conducta infractora es uno de los 

elementos a tener en cuenta para la emisión de una medida correctiva. Al respecto, ver MORON URBINA, Juan Carlos. “Los 
actos-medida (medidas correctivas, provisionales y de seguridad) y la potestad sancionadora de la Administración”. Revista de 
Derecho Administrativo. Círculo de Derecho Administrativo. Año 5, Nº 9, diciembre 2010, p. 147, Lima. 

 
32 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 3°. - Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
(…) 

2. Objeto o contenido. - Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse 
inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, 
preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la motivación. 
(…) 
Artículo 5°. - Objeto o contenido del acto administrativo 
(…) 
5.2 En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con la situación de 
hecho prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar”. 
 

Se declara la 
responsabilidad del 

administrado

Existe efecto nocivo 
sobre el ambiente, los 
recursos naturales y la 
salud de las personas 

La medida correctiva puede 
lograr la restauración, 

reparación o, al menos, 
mitigación del daño 

ocasionado.

1 2 3
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medida correctiva, la restauración, rehabilitación, reparación o, al menos, la 
mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 

 
75. Como se ha señalado antes, en el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley 

del SINEFA, se establece que en los casos donde la conducta infractora tenga 
posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas, la Autoridad 
Decisora puede ordenar acciones para evitar la continuación del efecto nocivo de la 
conducta infractora sobre el ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas33. Para emitir ese tipo de medidas se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
(i) Cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida 

podría crear; y, 
(ii) Cuál sería la medida idónea para evitar o prevenir ese posible efecto nocivo, de 

conformidad al principio de Razonabilidad regulado en el TUO de la LPAG. 
(iii) De otro lado, en el caso de medidas correctivas consistentes en la obligación de 

compensar34, estas solo serán emitidas cuando el bien ambiental objeto de 
protección ya no pueda ser restaurado o reparado. En este tipo de escenarios, 
se deberá analizar lo siguiente: 

(iv) La imposibilidad de restauración o reparación del bien ambiental; y, 
(v) La necesidad de sustituir ese bien por otro. 

 
IV.2  Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 

una medida correctiva 
 
a) Conductas infractoras N° 1 y 2 

 
76. En el presente caso, ha quedado acreditado que, el administrado no realizó el 

monitoreo de calidad de aire y ruido ambiental del 1er Trimestre 2020, 
correspondientes a la etapa de construcción de la Estación de Regasificación, en las 
coordenadas aprobadas en la DIA Estación de Regasificación, incumpliendo con su 
compromiso ambiental. 

 
77. Sobre el particular, es importante mencionar que mediante Resolución Nº 026-2019- 

OEFA/TFA-SE del 17 de diciembre de 201935, el TFA precisó que la finalidad de la 
medida correctiva es revertir o remediar efectos nocivos que la conducta 
infractora como tal hubiere ocasionado, en concordancia con lo establecido en el 
numeral 22.1 del artículo 22º de la Ley del SINEFA y el literal f) del numeral 22.2 del 
mencionado precepto36.  

 
33 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo 

Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
“Artículo 19°. - Dictado de medidas correctivas 
Pueden dictarse las siguientes medidas correctivas: 

(…) 
ix) Acciones para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora sobre el ambiente, los recursos naturales o la 
salud de las personas. 
(…)”. 
 

34 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
“Artículo 19°. - Dictado de medidas correctivas 
Pueden dictarse las siguientes medidas correctivas: 
(…) 
v) La obligación del responsable del daño de restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de no ser 
posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económicos.” 
 

35  Resolución Nº 026-2019-OEFA/TFA-SE del 17 de diciembre de 2019  
Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=36410  

 
36  Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental.  

“Artículo 22º. - Medidas correctivas  
22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la 
conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. (…)”. Ley Nº 29325, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. “Artículo 22º.- Medidas correctivas (…) 22.2 Entre las medidas 
que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: (…) f) Otras que se consideren necesarias para evitar 
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78. En esa línea el TFA, mediante la Resolución Nº 050-2021-OEFA/TFA-SE37 del 23 de 

febrero de 2021, ha establecido que en estricto cumplimiento del artículo 22º de la Ley 
del Sinefa, no procede la imposición de medidas correctivas cuando las mismas 
tengan por objeto la acreditación por parte del administrado del cumplimiento de la 
normativa ambiental vigente38. A su vez, mediante la Resolución Nº 402-2018-OEFA-
TFA-SMEPIM del 23 de noviembre de 2018, el TFA señaló que un monitoreo refleja 
las características singulares de un parámetro específico en un momento 
determinado, por lo que su inexistencia necesariamente implica una falta de data que 
no podrá ser obtenida con ulteriores monitoreos39. 

 
79. En esa línea, dicho órgano colegiado sostiene que una medida correctiva orientada a 

acreditar la realización de monitoreos posteriores, en aras de tener conocimiento de 
los agentes contaminantes del ambiente y su carga, no supone que la misma se 
encuentra orientada a revertir o remediar los efectos nocivos, por lo que su dictado, 
no cumpliría con su finalidad40. 

 
80. En ese contexto, si bien el dictado de una medida correctiva resulta importante para 

garantizar la corrección de una conducta infractora, en el presente caso, el mandato 
de una medida correctiva que obligue a realizar los monitores ambientales conforme 
a lo establecido en la normativa ambiental o al instrumento de gestión del administrado 
no cumpliría su finalidad, toda vez que: 

 
i. La conducta materia de análisis aconteció en un momento determinado y la 

imposición de una medida correctiva sería posterior al acto infractor; es decir, la 
acción de monitorear conforme a su instrumento de gestión ambiental y/o cuidar 
que sus resultados no superen determinados valores referenciales no permitiría 
corregir el incumplimiento en los periodos acontecidos. 

 
ii. El monitoreo de los diferentes componentes ambientales tiene la particularidad 

de recoger las características singulares y resultados de un determinado período; 
por ende, la acción de realizar un monitoreo posterior no permitirá obtener los 
resultados del período no monitoreado. 

 

 
la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o 
la salud de las personas”.  

 
37  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1707219/Resoluci%C3%B3n%20N%C2%B0%20050-2021- 

OEFA/TFA-SE.pdf 
 
38  Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE: 

“Medida correctiva Nº 5 
392. Sobre el particular, la primera instancia ordenó el cumplimiento de esta medida correctiva, toda vez que el administrado no 
había acreditado la reparación e impermeabilización de los muros de los diques de contención ni la impermeabilización de las 
áreas estancas. 
393. En ese sentido, se advierte que la medida correctiva ordenada no se encuentra orientada a revertir o remediar los efectos 
nocivos de la conducta infractora Nº 5; toda vez que, a juicio de esta Sala, la obligación comprendida para la citada medida 
correctiva tiene como única finalidad la acreditación por parte del administrado del cumplimiento de la normativa ambiental 
vigente, lo cual se direcciona a conseguir que el administrado cumpla, en todo caso, con la obligación infringida y detectada 
durante la Supervisión Regular 2018; por lo que corresponde revocar la medida correctiva descrita en el numeral 5 del Cuadro 
Nº 2 de la presente resolución. 
Medida correctiva Nº 9 
394. Con relación a la obligación de esta medida correctiva, se advierte que la misma tiene como finalidad que el administrado 
acredite el cumplimiento de la norma ambiental infringida, esto es, presentar el Plan de Abandono del Lote 192. En ese sentido, 

queda claro que la medida correctiva dictada no cumple con la finalidad prevista en el artículo 22º de la Ley del SINEFA; por lo 
que corresponde revocar la misma”. 

(Subrayado agregado) 
 

39  Considerando 70 de la Resolución Nº 402-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 23 de noviembre del 2018 
Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=32547 

 
40  Considerando 71 de la Resolución Nº 402-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 23 de noviembre del 2018 

Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=32547 
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81. Sobre el particular, se debe indicar que las obligaciones materia de análisis debieron 
cumplirse en un periodo determinado, debido a que resultaba relevante para dicho 
momento, por lo que carece de objeto que sea implementada en esta etapa del 
procedimiento, más aún por tratarse de incumplimientos de naturaleza instantánea 
que por sí mismos no genera efectos nocivos al ambiente. 

 
82. En este punto, resulta oportuno señalar que el dictado de medidas correctivas se 

encuentra orientado a revertir o remediar efectos nocivos de la conducta infractora; 
motivo por el cual —en el presente caso— una obligación que disponga el 
cumplimiento de los compromisos contenidos en el instrumento de gestión ambiental, 
tendría como única finalidad la acreditación por parte del administrado del 
cumplimiento del instrumento de gestión ambiental, el cual es obligatorio per se.  

 
83. Es así que, el administrado, en su calidad de titular de actividades en hidrocarburos, 

se encuentra en la obligación de cumplir en todo momento con sus compromisos 
ambientales, contenidos en su instrumento de gestión ambiental; por lo que una 
eventual medida correctiva estaría relacionada al cumplimiento de la obligación 
establecida en el instrumento de gestión ambiental del administrado, referida a la 
ejecución de compromisos ambientales. 

 
84. En consecuencia, realizar un monitoreo posterior, no alcanzaría la finalidad de una 

medida correctiva que se encuentra orientada a corregir, compensar, revertir o 
restaurar; que es precisamente el presupuesto legal que habilita el dictado de una 
medida correctiva. 
 

85. Siendo que dicha obligación, dada su naturaleza, debía ser cumplida en un periodo 
de tiempo específico, y considerando que la misma no se encuentra orientada a 
revertir o remediar los efectos nocivos, no cumpliría con la finalidad del dictado de una 
medida correctiva en virtud de lo establecido en el artículo 22° de la Ley del SINEFA, 
por lo que, no corresponde el dictado de medidas correctivas respecto de las 
conductas infractoras Nº 1 y 2 de la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral, 
en estricto cumplimiento del artículo 22° de la Ley del SINEFA. 
 

b) Conducta infractora N° 3 
 

86. En el presente caso, ha quedado acreditado que, el administrado no cumplió con 
realizar el reaprovechamiento y disposición final de sus residuos sólidos no peligrosos 
generados durante la etapa de construcción, a través de empresas debidamente 
autorizadas, según lo establecido en la DIA estación de regasificación. 

 
87. Sobre el particular, cabe reiterar que, mediante Resolución Nº 026-2019- OEFA/TFA-

SE del 17 de diciembre de 201941, el TFA precisó que la finalidad de la medida 
correctiva es revertir o remediar efectos nocivos que la conducta infractora 
como tal hubiere ocasionado, en concordancia con lo establecido en el numeral 22.1 
del artículo 22º de la Ley del SINEFA y el literal f) del numeral 22.2 del mencionado 
precepto42.  

 
 
41  Resolución Nº 026-2019-OEFA/TFA-SE del 17 de diciembre de 2019  

Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=36410  
 
42  Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental.  

“Artículo 22º. - Medidas correctivas  
22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la 
conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. (…)”. Ley Nº 29325, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. “Artículo 22º.- Medidas correctivas (…) 22.2 Entre las medidas 
que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: (…) f) Otras que se consideren necesarias para evitar 
la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o 
la salud de las personas”.  
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88. Ahora bien, de la revisión de los medios probatorios obrantes en el expediente, no se 

evidencia efectos nocivos al ambiente ni a sus componentes (agua, suelo, flora y/o 
fauna), así como tampoco a la salud de las personas. En ese sentido, a la fecha no 
existen consecuencias que se deban corregir, compensar, revertir o restaurar, que es 
precisamente el presupuesto legal que habilita el dictado de una medida correctiva. 

 
89. En tal sentido, en la medida que no existen efectos negativos al ambiente que 

provengan de dicha infracción que amerite ser corregido por el administrado, en 
estricto cumplimiento del artículo 22º de la Ley del SINEFA, no corresponde el 
dictado de una medida correctiva respecto del hecho imputado N° 3 contenido 
en la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral, en estricto cumplimiento del 
artículo 22° de la Ley del SINEFA. 

 
c) Conducta infractora N° 4 

 
90. En el presente caso, ha quedado acreditado que, el administrado desarrolló 

actividades de construcción de la estación de regasificación de Coishco sin contar con 
la certificación ambiental correspondiente. 

 
91. Sobre el particular, cabe reiterar que, mediante Resolución Nº 026-2019- OEFA/TFA-

SE del 17 de diciembre de 201943, el TFA precisó que la finalidad de la medida 
correctiva es revertir o remediar efectos nocivos que la conducta infractora 
como tal hubiere ocasionado, en concordancia con lo establecido en el numeral 22.1 
del artículo 22º de la Ley del SINEFA y el literal f) del numeral 22.2 del mencionado 
precepto44.  

 
92. Ahora bien, de la revisión de los medios probatorios obrantes en el expediente, no se 

evidencia efectos nocivos al ambiente ni a sus componentes (agua, suelo, flora y/o 
fauna), así como tampoco a la salud de las personas. En ese sentido, a la fecha no 
existen consecuencias que se deban corregir, compensar, revertir o restaurar, que es 
precisamente el presupuesto legal que habilita el dictado de una medida correctiva. 

 
93. En tal sentido, en la medida que no existen efectos negativos al ambiente que 

provengan de dicha infracción que amerite ser corregido por el administrado, en 
estricto cumplimiento del artículo 22º de la Ley del SINEFA, no corresponde el 
dictado de una medida correctiva respecto del hecho imputado N° 3 contenido 
en la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral, en estricto cumplimiento del 
artículo 22° de la Ley del SINEFA. 

 
V. PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA  
 
94. Mediante el escrito de descargos 2, el administrado cuestiona el cálculo de multa 

realizado en el Informe N° 00812-2024-OEFA/DFAI-SSAG del 15 de marzo de 2024, 
respecto del cual, solicita que se revisen los criterios utilizados para su cálculo, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

 
 
43  Resolución Nº 026-2019-OEFA/TFA-SE del 17 de diciembre de 2019  

Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=36410  
 
44  Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental.  

“Artículo 22º. - Medidas correctivas  
22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la 
conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. (…)”. Ley Nº 29325, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. “Artículo 22º.- Medidas correctivas (…) 22.2 Entre las medidas 
que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: (…) f) Otras que se consideren necesarias para evitar 
la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o 
la salud de las personas”.  
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a) Consideraciones Generales  
 

• Sobre el beneficio ilícito de las conductas infractoras N° 1 y 2 
 

95. El administrado manifiesta que, la SSAG consideró como beneficio ilícito por no 
realizar el monitoreo de calidad de aire del primer trimestre del 2020, el monto 
ascendente a US$ 2,111.427; sin embargo, el administrado adjuntó la factura 
electrónica N° E001-409 (Anexo 1 del escrito de descargos 2) a fin de acreditar que el 
costo de un monitoreo de aire en la ES Coishco es de US$ 551.00 más IGV. Asimismo, 
menciona que este monto incluye todos los aspectos del servicio, desde la toma de 
muestra hasta el análisis de esta, siendo a todo costo. 
 

96. Por otra parte, la SSAG consideró que el beneficio ilícito por no realizar el monitoreo 
de ruido del primer trimestre del 2020 el monto ascendente a US$1,877.869; sin 
embargo, el administrado adjuntó la factura electrónica No E001-409 (Anexo 1 del 
escrito de descargos 2) a fin de acreditar que el costo de un monitoreo de ruido en la 
ES Coishco es de US$ 357.00 más IGV. Asimismo, menciona que este monto incluye 
todos los aspectos del servicio, desde la toma de muestra hasta el análisis de esta, ya 
que se contrató a todo costo. 

 

• Sobre el beneficio ilícito de la conducta infractora N° 3 
 

97. El administrado manifiesta que, la SSAG consideró el beneficio ilícito por no disponer 
adecuadamente de residuos sólidos el monto ascendente a US$ 3,448.112; asimismo, 
como costo evitado (CE1) incluyó el transporte y disposición de residuos no peligrosos 
mediante una empresa operadora de residuos sólidos (EO-RS) autorizada hacia el 
Relleno Sanitario Cumbre, el cual se encuentra a 146.12 Km 19 de la unidad 
fiscalizable. Para ello, consideró como mínimo indispensable la contratación del 
servicio de una empresa operadora de residuos sólidos. Además, señala que, la 
cantidad de residuos sólidos aprovechable es de 1250 Kg.  
 

98. Sin embargo, el administrado adjuntó la factura electrónica N° E001-670 (Anexo 2 del 
escrito de descargos) a fin de acreditar que el costo del servicio de recolección y 
disposición de residuos sólidos de 1 TM o menos es de S/ 1,900.00 más IGV. 
 

99. Sobre el particular, cabe precisar que los alegatos del administrado respecto de 
cuestionamientos al Informe N° 00812-2024-OEFA/DFAI-SSAG del 15 de marzo de 
2024, a través del cual se determinó el cálculo de la multa propuesta para el Informe 
Final de Instrucción, se encuentra debidamente sustentada y motivada en el Informe 
N° 01206-2024-OEFA/DFAI-SSAG del 26 de abril de 2024, el cual forma parte del 
sustento de la presente Resolución.   

 
100. Es preciso indicar que dicho análisis de la multa se efectuó al amparo del principio de 

Razonabilidad establecido en el numeral 1.4 del artículo IV del Título Preliminar del 
del TUO de la LPAG45 y en el numeral 3 del artículo 246º del del mismo cuerpo legal46, 

 
45  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo 

Nº 004.2019-JUS. 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo:  

1.4. Principio de razonabilidad. - Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen 
infracciones, impongan sanciones, o establezcan restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la 
facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de 
que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido.” 
 

46    Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
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por los cuales las decisiones de la autoridad administrativa, cuando imponga 
sanciones deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y 
manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que 
deba tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción 
de su cometido. Además de prever que la comisión de la conducta sancionable no 
resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la 
sanción.  
 

101. A su vez, en atención al principio de legalidad contenido en el numeral 1.1 del artículo 
IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, que establece que las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al derecho47. 
 

102. Así también, en aplicación del principio de predictibilidad48 recogido en el artículo IV 
del Título Preliminar del TUO de la LPAG, que establece que la Administración brinda 
a los administrados información veraz, completa y confiable sobre cada procedimiento 
a su cargo con la finalidad de que el administrado pueda tener una comprensión cierta 
sobre los requisitos, trámites, duración estimada y resultados posibles que se podrían 
obtener. Asimismo, este principio implica también que las actuaciones de la autoridad 
administrativa son congruentes con las expectativas legítimas de los administrados 
razonablemente generadas por la práctica y los antecedentes administrativos, salvo 
que por las razones que se expliciten, por escrito, decida apartarse de ellos. 

 
103. Habiéndose determinado la existencia de responsabilidad del administrado respecto 

de las conductas infractoras N° 1, 2, 3 y 4 indicada en la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral, corresponde sancionar con una multa total de cuarenta con 529/1000 
Unidades Impositivas Tributarias (40.529 UIT), de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Tabla N° 1: Multa a imponer 
 

Nº Conductas infractoras 
Multa 

calculada 
Multa final 

 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa para el 
infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deben ser 

proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes criterios que se señalan a efectos de su 
graduación:  
a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción;  
b) La probabilidad de detección de la infracción;  
c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido;  
d) EI perjuicio económico causado;  
e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la resolución 
que sancionó la primera infracción.  
f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y  
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.  
(...)” 
 

47  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS. 
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 

principios generales del Derecho Administrativo: 
1.1 Principio de legalidad. – Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, 
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. (…)” 
 

48  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS. 
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo  
2. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 

principios generales del Derecho Administrativo: 
1.15. Principio de predictibilidad o de confianza legítima. – La autoridad administrativa brinda a los administrados o sus 

representantes información veraz, completa y confiable sobre cada procedimiento a su cargo, de modo tal que, en todo 
momento, el administrado pueda tener una comprensión cierta sobre los requisitos, trámites, duración estimada y 
resultados posibles que se podrían obtener. 
Las actuaciones de la autoridad administrativa son congruentes con las expectativas legítimas de los administrados 
razonablemente generadas por la práctica y los antecedentes administrativos, salvo que por las razones que se expliciten, 
por escrito, decida apartarse de ellos. 
La autoridad administrativa se somete al ordenamiento jurídico vigente y no puede actuar arbitrariamente. En tal sentido, 
la autoridad administrativa no puede variar irrazonable e inmotivadamente la interpretación de las normas aplicables.”  
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(Reducción 
30 %) 

1 

GDP no realizó el monitoreo de calidad de aire del primer trimestre 
del periodo 2020, correspondientes a la etapa de construcción de la 
estación de regasificación, en las coordenadas para los puntos de 
monitoreo establecidos en la DIA estación de regasificación, 
incumpliendo con lo establecido en su IGA. 

2.317 UIT 1.622 UIT 

2 

GDP no realizó el monitoreo de calidad de ruido del primer trimestre 
del periodo 2020, correspondientes a la etapa de construcción de la 
estación de regasificación, en las coordenadas para los puntos de 
monitoreo establecidos en la DIA estación de regasificación, 
incumpliendo con lo establecido en su IGA. 

2.061 UIT 1.443 UIT 

3 

GDP no cumplió con realizar el reaprovechamiento y disposición final 
de sus residuos sólidos no peligrosos generados durante la etapa de 
construcción, a través de empresas debidamente autorizadas, según 
lo establecido en la DIA estación de regasificación. 

7.380 UIT 5.166 UIT 

4 
GDP desarrolló actividades de construcción de la estación de 
regasificación de Coishco sin contar con la certificación ambiental 
correspondiente. 

46.140 UIT 32.298 UIT 

Multa total  40.529 UIT 

 
104. Cabe indicar que, la respuesta a los alegatos del administrado sobre los 

cuestionamientos al Informe N° 00812-2024-OEFA/DFAI-SSAG del 15 de marzo de 
2024, a través del cual se determinó el cálculo de la multa propuesta para el Informe 
Final de Instrucción, se encuentra debidamente sustentada y motivada en el Informe 
N° 01206-2024-OEFA/DFAI-SSAG del 26 de abril de 2024, por la SSAG de la DFAI, 
el cual forma parte integrante de la presente Resolución, de conformidad con el 
artículo 6° del TUO de la LPAG49 y se adjunta a la presente Resolución.  
 

105. Finalmente, se precisa que la multa aplicable en el presente caso ha sido evaluada en 
función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la Aplicación de los 
Factores Agravantes y Atenuantes a ser utilizados en la graduación de sanciones, 
aprobada mediante la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 035-2013-
OEFA/PCD y modificada mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 024-2017-
OEFA/CD y de acuerdo al Manual de aplicación de criterios objetivos de la 
metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para la 
graduación de sanciones en el OEFA, aprobado mediante Resolución de Presidencia 
del Consejo Directivo N° 00083-2022-OEFA/PCD. 

 
VI. RESUMEN VISUAL DE LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE 

 
106. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento antes 

referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee. 
 

107. El OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o adecuación50 
de las infracciones ambientales cometidas por los administrados durante el desarrollo 
de sus actividades económicas; por ello usted encontrará en el siguiente cuadro un 
resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose si la conducta fue o no 
corregida. 

 

Cuadro Nº 16 : Resumen de lo actuado en el Expediente 

 

 
49  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 

(…) 
6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 
deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo.” 
 

50  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
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Nº RESUMEN DEL HECHO MATERIA DEL PAS A RA CA M RR51 MC 

1 

GDP no realizó el monitoreo de calidad de aire del primer 
trimestre del periodo 2020, correspondientes a la etapa de 
construcción de la estación de regasificación, en las 
coordenadas para los puntos de monitoreo establecidos en la 
DIA estación de regasificación, incumpliendo con lo establecido 
en su IGA. 

NO SI   -   SI SI NO 

2 

GDP no realizó el monitoreo de calidad de ruido del primer 
trimestre del periodo 2020, correspondientes a la etapa de 
construcción de la estación de regasificación, en las 
coordenadas para los puntos de monitoreo establecidos en la 
DIA estación de regasificación, incumpliendo con lo establecido 
en su IGA. 

NO SI  -    SI SI NO 

3 

GDP no cumplió con realizar el reaprovechamiento y 
disposición final de sus residuos sólidos no peligrosos 
generados durante la etapa de construcción, a través de 
empresas debidamente autorizadas, según lo establecido en la 
DIA estación de regasificación. 

NO SI -     SI SI NO 

4 
GDP desarrolló actividades de construcción de la estación de 
regasificación de Coishco sin contar con la certificación 
ambiental correspondiente. 

NO SI -     SI SI NO 

Siglas: 
A Archivo CA Corrección o adecuación RR Reconocimiento de responsabilidad 

RA Responsabilidad administrativa M Multa MC Medida correctiva 

 
108. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 

ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 
 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11º de la Ley 
Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada 
por la Ley Nº 30011; los literales a), b) y o) del artículo 60º del Reglamento de Organización 
y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM y de lo dispuesto en al artículo 4º del 
Reglamento del PAS del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-
2017-OEFA/CD; 
 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1º. - Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Gases del 
Pacífico S.A.C., por la comisión de las conductas infractoras N° 1, 2, 3 y 4 señaladas en la 
Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral Nº 01810-2024-OEFA/DFAI/SFEM del 11 de 
octubre de 2023; de conformidad con los fundamentos señalados en la presente Resolución 
y, en consecuencia, corresponde sancionarlo con una multa de cuarenta con 529/1000 
Unidades Impositivas Tributarias (40.529 UIT), de acuerdo con el siguiente detalle:   
 

Nº Conductas infractoras 
Multa 

calculada 

Multa final 
(Reducción 

30 %) 

1 

GDP no realizó el monitoreo de calidad de aire del primer trimestre del periodo 
2020, correspondientes a la etapa de construcción de la estación de regasificación, 
en las coordenadas para los puntos de monitoreo establecidos en la DIA estación 
de regasificación, incumpliendo con lo establecido en su IGA. 

2.317 UIT 1.622 UIT 

2 

GDP no realizó el monitoreo de calidad de ruido del primer trimestre del periodo 
2020, correspondientes a la etapa de construcción de la estación de regasificación, 
en las coordenadas para los puntos de monitoreo establecidos en la DIA estación 
de regasificación, incumpliendo con lo establecido en su IGA. 

2.061 UIT 1.443 UIT 

3 

GDP no cumplió con realizar el reaprovechamiento y disposición final de sus 
residuos sólidos no peligrosos generados durante la etapa de construcción, a 
través de empresas debidamente autorizadas, según lo establecido en la DIA 
estación de regasificación. 

7.380 UIT 5.166 UIT 

4 
GDP desarrolló actividades de construcción de la estación de regasificación de 
Coishco sin contar con la certificación ambiental correspondiente. 

46.140 UIT 32.298 UIT 

Multa total  40.529 UIT 

 

 
51  De conformidad con lo establecido en el artículo 13º del Reglamento del procedimiento administrativo sancionador del OEFA, 

aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
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Artículo 2º.- Informar a Gases del Pacífico S.A.C., que no corresponde el dictado de 
medidas correctivas por las conductas infractoras indicadas en la Tabla N° 1 de la 
Resolución Subdirectoral Nº 01810-2024-OEFA/DFAI/SFEM del 11 de octubre de 2023, 
conforme a lo señalado en los fundamentos de la presente Resolución y en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 22º de la Ley del Sinefa.   
 
Artículo 3º.- Informar a Gases del Pacífico S.A.C., que transcurridos los quince (15) días 
hábiles, computados desde la notificación de la Resolución que impone una sanción de 
multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su cancelación total, 
generará intereses legales. 
 
Artículo 4º.- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta Recaudadora 
del Banco de la Nación, en moneda nacional, debiendo indicar al momento de la cancelación 
al banco el número de la presente Resolución, sin perjuicio de informar en forma 
documentada al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental del pago realizado, 
para lo cual deberá considerarse la siguiente información: 
 

Titular de la Cuenta: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

Entidad Recaudadora: Banco de la Nación 

Cuenta Corriente: 00068199344 

Código Cuenta Interbancaria: 01806800006819934470 

 
Artículo 5º.- Informar a Gases del Pacífico S.A.C., que el monto de la multa será rebajada 
en un diez por ciento (10%) si procede a cancelarla dentro del plazo máximo de quince (15) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la presente Resolución y si no 
impugna el presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 14º del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-
OEFA/CD52. 
 
Artículo 6º.- Informar a Gases del Pacífico S.A.C., que de acuerdo a los artículos 28º y 29º 
del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado 
mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD y modificado por la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 032-2021-OEFA/CD, en caso el extremo que declara la 
existencia de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será tomado en cuenta 
para determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente inscripción en el 
Registro Único de Infractores Ambientales Sancionados por el OEFA - RUIAS. 
 
Artículo 7º.- Informar Gases del Pacífico S.A.C., que contra lo resuelto en la presente 
resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación ante la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de quince 
(15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 218º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS y 
en el artículo 24º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
 
Artículo 8º.- Notificar a Gases del Pacífico S.A.C., el Informe N° 01206-2024-OEFA/DFAI-
SSAG del 26 de abril de 2024, el cual forma parte integrante de la motivación de la presente 
Resolución, de conformidad con el artículo 6º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 

 
52  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización ambiental - 

OEFA, aprobado por la Resolución del Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD  
 “Artículo 14º.- Reducción de la multa por pronto pago  
 El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la sanción. Dicha reducción resulta 
aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora 
ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al porcentaje de reducción de la multa.” 
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Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-
JUS. 
 
Artículo 9.- Notificar la presente Resolución y el Informe de Multa que se anexa, Gases del 
Pacífico S.A.C., de acuerdo con las disposiciones del artículo 20° del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS. 
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[MAGUILAR] 
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2020-I01-018409 

INFORME N° 01206-2024-OEFA/DFAI-SSAG 

  
A : Mercedes Patricia Aguilar Ramos 
  Directora de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
   

DE : Econ. Ricardo Oswaldo Machuca Breña 
  Subdirector (e) de Sanción y Gestión de Incentivos 

  Registro Profesional CE Callao N° 0419 
   
  Econ. Jose Hasely Izquieta Ruiz 

Tercero Fiscalizador III 
Registro Profesional CEL 09412 
 
Jaime Pablo Tanta 

  Tercero Fiscalizador IV 
 

ASUNTO : Cálculo de multa  
   
ADMINISTRADO     
 
REFERENCIA 

: 
 
: 

Gases del Pacífico S.A.C. 
 
Expediente N° 1169-2020-OEFA/DFAI/PAS 

   
FECHA  : Jesús María, 26 de abril de 2024 

 

 
I. Antecedentes 
 

Mediante la Resolución Subdirectoral N° 01810-2023-OEFA/DFAI-SFEM (en 
adelante, la Resolución Subdirectoral), notificada el 31 de octubre de 2023, la 
Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en adelante, la SFEM) de la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, la DFAI) del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, el OEFA),  inició 
el Procedimiento Administrativo Sancionador (en adelante, el PAS) a la empresa 
Gases del Pacífico S.A.C. (en adelante, el administrado) por el incumplimiento 
de cuatro (4) presuntas infracciones administrativas. 
 
Con fecha 02 de abril de 2024, el OEFA notificó el Informe Final de Instrucción N° 
00285-2024-OEFA/DFAI-SFEM (en adelante, el IFI), que incorpora el Informe de 
Cálculo de Multa N° 00812-2024-OEFA/DFAI-SSAG (en adelante, el ICM). 
 
En ese sentido, y en base a la información que obra en el expediente N° 1169-
2020-OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en 
adelante, la SSAG), a través del presente informe, sustentará la propuesta de 
cálculo de multa para los cuatro (4) hechos imputados referidos en la Resolución 
Subdirectoral: 
 
 Conducta infractora N° 1: GDP no realizó el monitoreo de calidad de aire del 

primer trimestre del periodo 2020, correspondientes a la etapa de construcción 
de la estación de regasificación, en las coordenadas para los puntos de 
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monitoreo establecidos en la DIA estación de regasificación, incumpliendo con 
lo establecido en su IGA. 
 

 Conducta infractora N° 2:  GDP no realizó el monitoreo de calidad de ruido 
del primer trimestre del periodo 2020, correspondientes a la etapa de 
construcción de la estación de regasificación, en las coordenadas para los 
puntos de monitoreo establecidos en la DIA estación de regasificación, 
incumpliendo con lo establecido en su IGA. 

 
 Conducta infractora N° 3: GDP no cumplió con realizar el reaprovechamiento 

y disposición final de sus residuos sólidos no peligrosos generados durante la 
etapa de construcción, a través de empresas debidamente autorizadas, según 
lo establecido en la DIA estación de regasificación. 

 
 Conducta infractora N° 4: GDP desarrolló actividades de construcción de la 

estación de regasificación de Coishco sin contar con la certificación ambiental 
correspondiente. 

 
II. Objeto 

 

El presente informe tiene como objeto, realizar el cálculo de multa correspondiente 
a la conducta infractora mencionado en el numeral anterior.  
 

III. Fórmula para el cálculo de multa  
 
3.1. Fórmula 
 

La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 
sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 
del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General – TUO de la LPAG1. 
 
La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito 
(B), dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado 
por un factor F, cuyo valor considera los factores para la graduación de sanciones 

                                                           
1  Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Procedimiento Sancionador 
Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 

La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: (…) 

3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 

ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 
criterios que se señalan a efectos de su graduación: 

     a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 

 b) La probabilidad de detección de la infracción; 
 c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 

     d) EI perjuicio económico causado; 
      e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme 

la resolución que sancionó la primera infracción. 
     f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 

      g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. (…) 
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establecidos en la metodología de cálculo de multas del OEFA2 (en adelante, 
MCM). La fórmula es la siguiente: 
 

Cuadro N° 1: Fórmula para el Cálculo de Multa 
 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 (𝑀) = (
𝐵

𝑝
) . [𝐹] 

Donde: 
 

𝐵 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
 

𝑝 = Probabilidad de Detección 
 

𝐹 = Factores para la Graduación de Sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 

3.2. Criterios 
 
Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 00083-2022-
OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la 
metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para 
la graduación de sanciones en el OEFA. 
 
Asimismo, los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la 
Metodología del Cálculo de Multas del OEFA aprobado por el artículo 3° de la 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo del OEFA N° 035-2013-
OEFA/PCD (actualmente derogado), son utilizados en el presente análisis, de 
manera referencial, y, en tanto no se opongan a los criterios de graduación de 
multas vigentes, aprobados por la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, en concordancia con la Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo del OEFA N° 035-2013-OEFA/PCD, modificada con Resolución 
de Consejo Directivo N° 024-2017-OEFA/CD. 
 

IV. Determinación de la sanción 
 

4.1    Consideraciones generales en los cálculos de multa 
 

A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 
 
Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y la 
ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa posiciona 
al infractor en una situación desfavorable frente a aquellos administrados que 
cumplieron diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo opuesto ocurriría si se 
permitiera que el administrado infractor obtenga un beneficio como resultado del 
no cumplimiento y de la información imperfecta existente producto de las 
asimetrías entre los administrados y la Autoridad (problema del principal-agente), 
posicionando a los administrados diligentes en una desventaja competitiva y 
creando un desincentivo al cumplimiento. 

                                                           
2  La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la 

graduación de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-

OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-OEFA/CD. 
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Al respecto, cabe que recordar que este Despacho resuelve el cálculo de multas 
en un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 
mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 
fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 
disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 
administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes de 
la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de costos 
de mercado), celeridad (ejecutando los cálculos de multas expeditivamente), con 
participación del administrado (requiriendo comprobantes de pago asociados a 
realidad y actividad económica); así como la simplicidad (desarrollando un 
proceso técnico que permite al administrado conocer de qué forma se arribó a la 
multa). 
 
De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de este despacho, 
como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión involuntaria de 
una captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la Autoridad 
correspondiente– podría corroborar fácilmente, a través de la abundante 
información web, que el costo imputado no escapa a los rangos de costos de 
mercado; lo cual, de ninguna manera, debería invalidar los cálculos efectuados. 
 
Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes 
que componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de 
Consejo Directivo N° 001-2024-OEFA/CD3; que declara precedente administrativo 
de observancia obligatoria la Resolución N° 543-2023-OEFA/TFA-SE, para 
acreditar el costo evitado el administrado podría encontrarse en dos situaciones 
diferenciadas: 
 
a) Escenario 1; previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas a la 
obligación incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en cuenta 
cotizaciones o presupuestos presentados por el administrado para acreditar el 
costo evitado. 

 
b) Escenario 2; previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha realizado 

actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la obligación 
incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el administrado 
cuenta con comprobantes de pago debidamente sustentados y por lo tanto es 
pertinente que presente dichos documentos contables a fin de acreditar el costo 
evitado4. 
 

Ahora bien, de la revisión documentaria del expediente del presente PAS, se 
advierte que el administrado en esta etapa RD, remitió facturas, lo que significa 
que tendría pleno conocimiento de los gastos asociados a los incumplimientos 

                                                           
3  Resolución de consejo directivo N° 00001-2024-OEFA/CD, publicado el 6 de febrero de 2024: 

(…) Artículo 1°. - Disponer la publicación de los precedentes administrativos de observancia obligatoria 

contenidos en las Resoluciones Nros 543-2023-OEFA/TFA-SE y 551-2023-OEFA/TFA-SE del 21 de 
noviembre de 2023, en el diario oficial El Peruano, en el Portal de Transparencia Estándar y en la sede digital 

del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA (https://www.gob.pe/oefa) en el plazo de dos 
(2) días hábiles contado desde su emisión. (…) 
 

4  Los comprobantes de pago que se presenten, junto con los documentos vinculados a estos, deben acreditar 

que su emisor puede ejecutar las actividades que contemplan y resultan específicos para el caso concreto. 
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materia de análisis. En el literal B) del presente informe, se realizará una 
evaluación de dichos documentos, considerando criterios de validez y 
especificidad5 

 
Finalmente, este despacho considera que la introducción de costos no asociados 
a comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la información 
asimétrica, toda vez que este último no revela su propia información de costos 
incurridos y, a su vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión frente a los 
demás administrados, lo que refleja un escenario no razonable de búsqueda de 
costos más económicos a favor del administrado infractor, sin que este haya 
destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; configurándose un posible 
incentivo perverso en el uso de cotizaciones de menor costo con el fin de reducir 
la sanción. 
 
B. Sobre los descargos presentados por el administrado: 
 
En atención al principio de razonabilidad, y a fin de garantizar que el cálculo de 
multa se ciña al debido proceso, para el presente cálculo se harán ciertas 
precisiones en mérito a los descargos presentados por el administrado mediante 
HT 2024-E01-047489 de fecha 19 de abril de 2024. 
 
Respecto a las conductas infractoras Nos 1 y 2 
 
El administrado señala: 
 
“2.3. Sin perjuicio de lo destacado anteriormente, manifestamos ante su Despacho que 
nos encontramos en desacuerdo con el cálculo de la multa recomendada en el Informe 
Propuesta de Multa, respecto de los Hechos Imputados N.º 1 y N.º 2. 
 
Precisamente, conforme al Informe Propuesta de Multa, el beneficio ilícito por no realizar 
el monitoreo de calidad de aire del primer trimestre del 2020 asciende a US$ 2,111.427. 
Este monto incluye la toma de muestra y en análisis de la muestra. 
 

 
 
Sin embargo, mediante la factura electrónica No E001-409 (Anexo 1) acreditamos que el 
costo de un monitoreo de aire en la ES Coishco es de US$ 551.00 más IGV. Cabe 
mencionar que este monto incluye todos los aspectos del servicio, desde la toma de 
muestra hasta el análisis de esta, es a todo costo. 
 
Por otra parte, conforme al Informe Propuesta de Multa, el beneficio ilícito por no realizar 
el monitoreo de ruido del primer trimestre del 2020 asciende a US$ 1,877.869. Este monto 
incluye la toma de muestra y en análisis de la muestra. 

 
                                                           
5  En línea con lo desarrollado en la Resolución N°056-2024-OEFA/TFA-SE. Ver pág. 20.  
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Sin embargo, mediante la factura electrónica No E001-409 (Anexo 1) acreditamos que el 
costo de un monitoreo de ruido en la ES Coishco es de US$ 357.00 más IGV. Cabe 
mencionar que este monto incluye todos los aspectos del servicio, desde la toma de 
muestra hasta el análisis de esta, ya que lo contratamos a todo costo. 
 
Conforme a lo anteriormente señalado, solicitamos que se realice el recálculo de las multas 
por las infracciones 1 y 2 considerando que contamos con facturas que acreditan el costo 
real de los monitoreos”. 

 
Respuesta a dichos descargos: 
 

Al respecto, se debe indicar que el costo evitado consiste en el ahorro obtenido al 
incumplir las obligaciones ambientales fiscalizables, mediante la no realización o 
postergación de las inversiones o gastos destinados a prevenir la ocurrencia de 
daños ambientales durante el lapso de incumplimiento de la normativa ambiental6; 
por lo que, se deben de valorizar, económicamente, desde la remuneración del 
personal encargado de su ejecución (tiempo dedicado para el desarrollo dichas 
actividades) hasta los costos relacionados a la actividad a efectuar (materiales, 
herramientas, equipos, EPP, seguro de trabajo, examen médico, capacitación de 
personal sobre seguridad y salud en el trabajo; entre otros), toda vez la estructura 
de costos que considera la SSAG en sus informes de cálculo de multa es del tipo 
consultoría, motivo por el cual, dichos costos se encuentran relacionadas con el 
incumplimiento de la conducta materia del presente PAS.  
 
Por ello, el cálculo de multa para las conductas infractoras bajo análisis, se 
encuentran desarrollados en el ICM, en el cual se evidencie cada uno de los 
aspectos tomados en cuenta para la determinación del monto de la multa. 

 
Asimismo, las estimaciones de naturaleza técnica se encuentran motivadas a 
partir del análisis del equipo técnico asignado para este caso, quienes, a partir de 
los medios probatorios que obran en el presente expediente y el expertise 
profesional correspondiente, considerando las asimetrías de información, 
efectúan una aproximación de los aspectos mínimos indispensables requeridos 
para el cálculo de la sanción de las conductas infractoras bajo análisis. 

 
Además, este Despacho resuelve que es indispensable el expertise profesional 
para que los monitoreos sean realizados de forma correcta, tomando en 
consideración que, es una información sumamente importante y debe ser 
realizada por profesionales calificados para dicha actividad. Asimismo, en el 
abordaje de cada conducta infractora, se advierte la motivación de cada recurso 
humano y logístico para dar cumplimiento a sus obligaciones fiscalizables; de igual 
forma, el tiempo dedicado a la misma. Por lo que, a continuación, se procederá a 
realizar la evaluación de los medios probatorios remitidos por el administrado en 
su escrito de descargo, considerando criterios de validez y especificidad: 
 
Ahora bien, se debe precisar que, las conductas infractoras materia de análisis 
esta referido a que el administrado no realizó el monitoreo, la descripción de las 
conductas infractoras, se encuentra en desarrollo de las conductas infractoras Nos 
1 y 2 del presente informe. 

                                                           
6  Anexo III: Manual explicativo de la metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 

agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobado mediante Resolución de Presidencia 
del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-

OEFA/CD. 
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Dicho ello, es pertinente indicar que el monitoreo de calidad de aire y ruido 
involucra diversas actividades que son ejecutadas en campo para la recolección 
de muestras, así como la toma de medición (ruido), su respectivo análisis 
mediante equipos, métodos y laboratorio debidamente acreditados por el INACAL, 
cuyas actividades son realizadas con personal profesional, conforme a lo indicado 
en la Directriz Para la Acreditación de Laboratorios de Ensayo y Calibración7. 

 
Imagen N° 1: Directriz para la acreditación de laboratorios de ensayo y 

calibración 

 
Fuente: DA-acr-06D - Directriz para la acreditación de laboratorios de ensayo y calibración 

 
 Asimismo, la emisión de documentos que acrediten la realización de monitoreo, 

así como del respectivo informe de ensayo deben de cumplir con los requisitos de 
acreditación8 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

                                                           
7  Disponible en: 

https://www.inacal.gob.pe/repositorioaps/data/1/1/4/jer/documentosespecificos/files/Directrices%2FDA-acr-
06D%20V02%20Directriz%20Acreditaci%C3%B3n%20Laboratorio%20Ensayo%20y%20Calibraci%C3%B3n.pd

f 
 
8  Disponible en: https://es.scribd.com/document/540969322/DOCUMENTOS-GENERALES-DA-Acr-05R-V03-

Reglamento-Uso-de-Simbolo-2020-12-03-Firmado 
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Imagen N° 2: Reglamento de Uso de Símbolo de Acreditación 

 

 
Fuente: Reglamento de Uso de Símbolo de Acreditación con código DA-acr-05R. 

 
En ese mismo sentido, el Tribunal de Fiscalización Ambiental mediante la 
Resolución 276-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 21 de setiembre de 20189, precisa 
que todas las actividades asociadas a la mediciones y determinaciones analíticas 
deben ser realizados por laboratorio acreditado por la autoridad competente, tal 
como se describe a continuación: 

 

“(…) 
 47. De lo expuesto, se desprende que todas aquellas actividades asociadas a las 

mediciones y las determinaciones analíticas -considerando los distintos métodos de 
referencia debidamente acreditados para los parámetros de medición- deben no solo 
ser realizadas por un laboratorio acreditado por la autoridad competente, sino que 
además dichas mediciones también deberán ser acreditadas conforme a la 
normativa vigente. 

 (…)” 
 

Ello a razón de que, el estado reconoce la competencia técnica a las entidades 
públicas o privadas en la prestación de servicios de evaluación de la conformidad 
que comprende el ensayo o análisis, la calibración, la inspección y la certificación 

                                                           
9  Disponible en: 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1412723/RESOLUCI%C3%93N%20N%C2%B0%20276-2018-

OEFA/TFA-SMEPIM.pdf?v=1604088492 
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en sus distintas variantes, eso es, de productos, de procesos, de sistemas de 
gestión y de personal, como lo precisa el Tribunal de Fiscalización Ambiental 
mediante la Resolución 445-2022 del 18 de octubre de 202210, a continuación se 
describe lo indicado: 
 
“(…) 
 

62.  Ahora bien, a nivel nacional, debe precisarse que la Ley que crea el Sistema Nacional 
para la Calidad y el Instituto Nacional de Calidad – Ley N° 3022445( Ley N° 30224), 
aplicable a todas las actividades de normalización acreditación, metrología y 
evaluación de la conformidad que se desarrollen o se acrediten en el país46, establece 
en el artículo 24 47 que mediante la acreditación el Estado reconoce la competencia 
técnica a las entidades públicas o privadas en la prestación de servicios de evaluación 
de la conformidad con un alcance determinado. 

63. Por su parte, en el numeral 27.148 del artículo 27 del referido cuerpo normativo, se 
precisa que la acreditación de estos servicios de evaluación de la conformidad 
comprende el ensayo o análisis, la calibración, la inspección y la certificación en sus 
distintas variantes, esto es, de productos, de procesos, de sistemas de gestión y de 
personal. 

 (…) 
70.  En efecto, conforme se advierte de lo expuesto previamente, a efectos de verificar la 

confiabilidad de los resultados y su correspondiente realización, se regula no solo que 
los muestreos se lleven a cabo por un laboratorio acreditado, sino que las mediciones 
se lleven a cabo a través de métodos debidamente acreditados. 

71.  En línea con lo anterior, se precisa que contar con resultados efectuados con métodos 
acreditados, permite contar con información confiable respecto al aporte de 
contaminantes generados por el titular de hidrocarburos en el desarrollo de sus 
actividades, con lo cual se puede evaluar de forma precisa el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los instrumentos de gestión ambiental.  

72.  En este punto, es importante precisar que, en el caso que nos acontece, no haber 
llevado a cabo los muestreos a través de laboratorios y métodos acreditados 
evidenciaría el incumplimiento del compromiso ambiental correspondiente, toda vez 
que no se estaría acreditando la realización de análisis de muestreo a través de 
procesos y métodos idóneos. 

 
Teniendo en consideración lo expuesto, la factura (Anexo 1) presentado por el 
administrado no son medios probatorios idóneos referido a la actividad asociada 
a las mediciones y las determinaciones analíticas del monitoreo de calidad de aire, 
así como del componente ruido, conforme a la normativa vigente, toda vez que es 
emitido por una persona jurídica (RUC 20508720921), cuyos alcances de 
muestreo de campo (recolección de muestras, toma de medición, con equipos 
debidamente calibración y acreditados por INACAL), análisis de laboratorio, 
emisión de informes de ensayo con método y laboratorio acreditado no se 
encuentra como una empresa inscrita y debidamente acreditado por INACAL11 
para poder realizar la actividad de monitoreo.  
 
Asimismo, al criterio de validez, la factura presentada por el administrado 
corresponde a la persona jurídica: Pacific Proteccion Integral de Recursos (PIR) 

                                                           
10  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3839223/Res%20445-2022-OEFA-TFA-

SE.pdf.pdf?v=1668542710 

 
11   Lista de directorio de laboratorios acreditados:  

Link: 

https://www.inacal.gob.pe/repositorioaps/data/1/1/4/jer/acreditados/files/LAB.%20DE%20ENSAYO%2FDirectori
o-de-Laboratorios-de-Ensayo-Rev.865-%20%20(19%20de%20abril%202024).pdf  

Fecha de consulta: 26 de abril de 2024. 
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S.A.C. que cuenta con R.U.C activo y habido (RUC N° 20508720921), el mismo 
que de la revisión del portal de la SUNAT, tiene como actividad principal registrada 
“Actividades de Consultoría de Gestión”, conforme se puede evidenciar en la 
siguiente imagen: 
 

Imagen N° 3: Consulta de la principal actividad realizada  
por la empresa según SUNAT 

 
Fuente: SUNAT. 
Link: https://e-consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrS00Alias  

 
Aunado a ello, considerando el criterio de especificidad, la factura electrónica N° 
E001-409 (Anexo N° 1), que hace referencia al concepto del servicio de “Monitoreo 
de Calidad de aire ED COISHCO” y “Monitoreo de Calidad de ruido ED 
COISHCO”, no permite verificar si corresponde a la totalidad de cantidad de 
puntos de monitoreo (barlovento y Sotavento) que corresponde a dos puntos de 
monitoreo de calidad de aire y a los parámetros, asimismo respecto a la calidad 
de ruido no evidencia mayor detalle de la ubicación del punto de acuerdo a su IGA, 
por lo que, al no adjunta evidencia como los informes de ensayos relacionados a 
la factura no  se puede realizar un mayor análisis del detalle de la factura por parte 
de esta Autoridad Decisora. 
 
En línea con los párrafos mencionados, la factura remitida por el administrado 
carece de valoración para ser incluidos como costo evitado para las conductas 
infractoras Nos 1 y 2, por lo cual se desestima su utilización, así como los alegados 
del administrado. 
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Respecto a la conducta infractora N° 3 
 
El administrado señala: 
 
“3.3 Sin perjuicio de lo destacado anteriormente, manifestamos ante su Despacho que nos 

encontramos en desacuerdo con el cálculo de la multa recomendada en el Informe 
Propuesta de Multa, respecto del Hecho Imputado N.º 3. 
 
Precisamente, conforme al Informe Propuesta de Multa, el beneficio ilícito por no disponer 
adecuadamente de residuos sólidos asciende a US$ 3,448.112. 
Como costo evitado (CE1) incluye el transporte y disposición de residuos no peligrosos 
mediante una empresa operadora de residuos sólidos (EO-RS) autorizada hacia el Relleno 
Sanitario Cumbre, el cual se encuentra a 146.12 km19 de la Unidad Fiscalizable. Para ello, 
se considera como mínimo indispensable la contratación del servicio de una empresa 
operadora de residuos sólidos. Cabe señalar que, del cuadro N° 6 de la RSD, se 
desprende que la cantidad de residuos sólidos aprovechable es de 1250 Kg 
 

 
 
Sin embargo, mediante la factura electrónica No E001-670 (Anexo 2) acreditamos que el 
costo del servicio de recolección y disposición de residuos sólidos de 1 TM o menos es de 
S/ 1,900.00 más IGV. 
 
Conforme a lo anteriormente señalado, solicitamos que se realice el recálculo de la multa 
por la infracción 3 considerando que contamos con facturas que acreditan el costo real”. 
 

Respuesta a dichos descargos: 
 

Al respecto, de acuerdo con el análisis técnico – legal realizado por la DFAI, se 
reafirma la responsabilidad de la conducta infractora bajo análisis; motivo por el 
cual, se mantienen las consideraciones del ICM. Sin perjuicio de ello, es pertinente 
señalar que, el costo evitado planteado en el ICM contempla un escenario de 
asimetría de la información, donde el administrado es quien conoce con certeza 
los costos asociados a dichas actividades. Así, este Despacho ha contemplado el 
costo por la actividad a realizar, toda vez que existe un costo de oportunidad en el 
tiempo de recursos humanos y logísticos; es decir, por ejemplo, un personal tendrá 
que dejar de ejecutar una actividad para desempeñar otra. Por lo tanto, para 
estimar el costo evitado de alguna actividad que ha infringido el administrado, se 
considera en su totalidad el costo destinado en esa actividad, a continuación, se 
procederá a realizar la evaluación de los medios probatorios remitidos por el 
administrado en su escrito de descargo. 
 

Ahora bien, respecto al criterio de validez, la factura presentada por el 
administrado corresponde a la persona jurídica: Empresa de Servicios Guerrero 
S.A.C. que cuenta con R.U.C activo y habido (RUC N° 20445773458), el mismo 
que de la revisión del portal de la SUNAT, tiene como actividad principal registrada 
“Recogida de desechos peligrosos”, conforme se puede evidenciar en la siguiente 
imagen: 
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Imagen N° 3: Consulta de la principal actividad realizada  
por la empresa según SUNAT 

 
Fuente: SUNAT. 

Link: https://e-consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrS00Alias  

 
Con respecto al criterio de especificidad, se advierte que la factura electrónica 
N° E001-670 (en adelante, la factura 2), corresponde al concepto del servicio de 
“SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS 
CANT. 1TM O MENOS SEGUN COT2472-2022”, en este sentido, se advierte 
que la descripción del referido servicio si es concordante con el 
reaprovechamiento y disposición final, teniendo en cuenta que la cantidad es de 
1 TM de residuos sólidos, Sin embargo, se advierte que la factura 2, corresponde 
a otro administrado “: PRODUCTOS Y SERVICIOS TECNICOS (PERU) S.A.C. 
en el cual el recorrido del traslado del servicio de recolección y disposición de 
residuos sólidos desde la fuente de generación hasta la disposición final, el 
detalle de la factura 2 a continuación: 
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Imagen N°4: Factura electrónica N° E001-670 

 
Fuente:  

Descargo presentado por el administrado mediante registro con HT 2024-E01-047489 de fecha 19 de abri l 
de 2024. 

 
En este sentido, lo alegado por el administrado con respecto a la factura 2 del 
“Servicio de recolección y disposición de residuos sólidos cant. 1TM o menos 
según COT2472-2022”, NO ES APLICABLE para la presente conducta infractora 
sobre el reaprovechamiento y disposición de la unidad fiscalizable Coishco. 
 
Sin perjuicio de lo antes mencionado, cabe señalar que las facturas sobre 
servicios de recolección y disposición de residuos sólidos, tiene que ir 
acompañado con las ordenes de salida desde la fuente de generación hasta el 
lugar de su disposición final, certificado de disposición final y otros documentos 
que acrediten datos específicos del tipo de residuos, cantidad, peso, fuente de 
generación y lugar de disposición final, para un detalle especificó que permita 
acreditar costos sobre el servicio de recolección y disposición de residuos sólidos 
 
En consecuencia, dado que, no se evidencia mayor detalle que la remisión de una 
factura que no es acompañado con las documentaciones antes mencionados, así 
como que, la factura 2 remitida está relacionado a otra empresa, dicho documento 
carece de valoración para ser incluido como costo evitado para la conducta 
infractora N° 3, por lo cual se desestima su utilización, así como los alegatos del 
administrado. 

 
C. Sobre los insumos para el cálculo de multas: 
 
Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo 
referido a las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo N° 00061-2022-OEFA/PCD del 04/11/2022. 
 
Asimismo, las estimaciones de naturaleza técnica se encuentran motivadas a 
partir del análisis del equipo técnico asignado para este caso, quienes, a partir de 
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los medios probatorios que obran en el presente expediente y el expertise 
profesional correspondiente, considerando las asimetrías de información, 
efectúan una aproximación de los aspectos mínimos indispensables requeridos 
para el cálculo de la sanción de los hechos imputados bajo análisis. 

 
Entonces, bajo las consideraciones antes mencionadas, procederemos a la 
estimación del cálculo de multa para los hechos imputados bajo análisis.  

 
4.2. Conducta infractora N° 1: GDP no realizó el monitoreo de calidad de aire del 

primer trimestre del periodo 2020, correspondientes a la etapa de construcción de 
la estación de regasificación, en las coordenadas para los puntos de monitoreo 
establecidos en la DIA estación de regasificación, incumpliendo con lo establecido 
en su IGA. 
 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado no realizó el monitoreo de calidad de aire del primer trimestre del 
periodo 2020, correspondientes a la etapa de construcción de la estación de 
regasificación, en las coordenadas para los puntos de monitoreo establecidos en 
la DIA estación de regasificación, incumpliendo con lo establecido en su IGA. 

 
 

Cuadro N° 2: Consideración para el cálculo del Beneficio Ilícito 

Periodo de 
monitoreo 

Componente Puntos de 
monitoreo Parámetros 

Plazo 
máximo  

Fecha de 
incumplimi

ento (*) 

Primer 
trimestre 

2020 

 
 

Aire 

 
Dos (2) 
puntos: 
sotavento y 
barlovento 

 
NO2, CO, 

SO2 y 
PM10. 

31/03/2020 1/04/2020 

Fuente: Resolución Subdirectoral N° 01810-2023-OEFA/DFAI-SFEM 
(*) Se considera el día siguiente calendario de cada periodo para la realización del monitoreo. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del costo evitado total (CE) se ha considerado como 
mínimo indispensable las siguientes actividades: 
 
 
CE1: Servicios de profesionales para muestreo  

 
Número de personal 
 
Para planificar12 la toma de muestras del componente ambiental involucrado se 
considera, como mínimo indispensable a un (1) profesional encargado de realizar 

                                                           
12   De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental(TFA)-Sala Especializada en Minería, Energía, 

Actividades Productivas e  Infraestructura y Servicios, mediante Resolución 447-2023-OEFA/TFA-SE, El TFA, 

precisa en el numeral 111 al 117 de la presente Resolución, la importancia del costo de planificación y menciona 
lo siguiente “…La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de recursos, el cumplimiento 

de las regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del compromiso a cumplir, 
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las actividades verificación, actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, 
preparación, mantenimiento de sitios de monitoreo, coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Para 
dicha actividad se considera un (1) día, en jornada laboral de ocho (8) horas de 
trabajo. 
 
Para la toma de muestras de los parámetros comprometidos se considera un 
mínimo indispensable de dos (2) profesionales calificados (un (1) profesional y un 
(1) asistente, por un periodo de dos (2) días en jornadas laborales de ocho (8) 
horas diarias. 
- Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del monitoreo 

ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y responsable de la 
preservación de las muestras y elaboración de los documentos de envío de 
muestras al laboratorio. 
 

- Un (1) asistente del monitor ambiental a fin de apoyar en la ejecución del 
monitoreo siguiendo las indicaciones del monitor, apoyando en temas logísticos 
para la obtención de insumos.  

 
Asimismo, deben contar con Equipo de Protección del Personal (EPP): guante, 
respirador, cartucho/filtros, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, 
zapato de seguridad punta de acero; el Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo (SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen 
Médico Ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. Por otro lado, 
se requiere de transporte terrestre para el desplazamiento del personal por los 
días de trabajo. 
 
Días de trabajo 
 
Dichas actividades corresponden a dos (2) días de trabajo, a fin de que: 
 
- El primer día, se realice la inducción de seguridad, salud ocupacional y medio 

ambiente, y el reconocimiento del área de trabajo donde se realizará el 
monitoreo ambiental a fin de identificar los accesos y las condiciones de los 
puntos de muestreo. 

- El segundo día, se ejecutará el monitoreo ambiental y la generación de cadenas 
de custodia para él envió de muestras al laboratorio; asimismo, el monitoreo 
debe ser evidenciado mediante registros fotográficos/videos fechados y 
georreferenciados.  

 

CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado por el Instituto 
Nacional de Calidad-INACAL, para los parámetros comprometidos13 con el 
objetivo de determinar la calidad del componente ambiental en análisis. Para ello, 

                                                           
proporcionando así una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad…”.Así mismo , detalla las 

actividades preparatorias indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, actualización, búsqueda 
de laboratorios acreditados, preparación ,mantenimiento de sitios de monitoreo ,coordinación, planificación de 

rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Finalmente, el TFA, concluye en lo 
siguiente “… el costo de planificación es esencial para garantizar que las actividades de monitoreo ambiental se 

lleven a cabo de manera eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez contribuye a la protección del medio 

ambiente y al cumplimiento de las obligaciones ambientales en el PMA. Además, una planificación adecuada 
ayudará a optimizar los recursos disponibles y a minimizar los costos a largo plazo asociados con la supervisión 

ambiental del ente fiscalizador…”. 
13        Ver Anexo N° 1 del presente informe. 
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se considera el costo de remisión por una empresa especializada desde la unidad 
fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano.  
 
CE3: Capacitación del personal. Según las resoluciones N° 065-2021-
OEFA/TFA-SE del 11 de marzo del año 2021 y N° 134-2021-OEFA/TFA-SE del 6 
de mayo del año 2021, la mejor manera para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales fiscalizables es, precisamente, a través de una 
capacitación especializada ad-hoc, ya que asegura que el personal tenga presente 
todos los compromisos que debe cumplir el administrado; además de ser una 
medida de carácter efectiva que puede ser replicada e interiorizada por el personal 
de manera fácil y a corto plazo. Para el presente caso, se considera un mínimo 
indispensable de una (1) capacitación14 dirigida a dos (2) trabajadores, con el 
objetivo de promover la obtención de conocimiento y conciencia ambiental en los 
trabajadores de la empresa; en este caso, relacionado al cumplimiento de la 
normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. Cabe señalar que el costo 
de capacitación será prorrateado entre las imputaciones N° 1 y 2, toda vez que, 
corresponde al mismo tipo infractor y las infracciones pertenecen al mismo año 
fiscal. El detalle del perfil de los capacitados se describe en el siguiente cuadro:  
 

Cuadro N° 3: Perfil técnico del personal a capacitar 

N° personal 
Perfil del trabajador 

(1) 
Descripción 

1 
Supervisor o 
Especialista en 
monitoreo ambiental 

Con conocimientos en planificación y ejecución 
del contenido de compromisos en los 
instrumentos de gestión, normas ambientales y 
de los mandatos o disposiciones emitidos por 
la autoridad ambiental. Responsable de la 
programación y ejecución de los compromisos 
ambientales y la normativa ambiental. 

1 
Asistente monitoreo 
ambiental 

Encargado de brindar soporte en la 
programación de la ejecución de los 
compromisos ambientales; asimismo, brindar 
apoyo en el cumplimiento del monitoreo de 
calidad ambiental. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
(1) O a quien se designe del área mencionada 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1, CE2 y CE3, estos se suman y se 
obtiene el costo evitado total (CE); este monto es capitalizado aplicando el costo 
de oportunidad sectorial (COS)15 desde la fecha de inicio del presunto 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro.  

 

 

 

                                                           
14            De acuerdo con el portal SUNAT https://e-consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrS00Alias, se evidencia 

la cantidad de 20 trabajadores. En tal sentido, se considera razonable realizar la capacitación como mínimo a 
dos (2) trabajadores, de acuerdo con el perfil descrito en el cuadro N°3. 

 
15  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 

infractor. 
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Cuadro N° 4: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: GDP no realizó el monitoreo de calidad de aire del primer 

trimestre del periodo 2020, correspondientes a la etapa de 
construcción de la estación de regasificación, en las coordenadas 
para los puntos de monitoreo establecidos en la DIA estación de 
regasificación, incumpliendo con lo establecido en su IGA. (a) 

US$ 2,111.427 

COS (anual) (b) 10.758% 

COSm (mensual) 0.855% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c)  48.833 

Costo evitado capitalizado a la fecha del cálculo de la multa [CE-

EXT1*(1+COSm) T1] 
US$ 3,199.874 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.729 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (e)  S/. 11,932.330 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2024- UIT2024 
(f) S/. 5,150.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 2.317 UIT 

Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio 

de los costos de capital en el subsector distribución de gas16 (2011-2015), información obtenida de: 

Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para 
los sectores de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de 

Trabajo N° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 
(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha límite en 

que se debió realizar el monitoreo (1 de abril del año 2020) hasta la fecha del cálculo de la multa (26 de 
abril de 2024).  

(d) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 26 de abril de 2024. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2023-04/2024-

03/ 
(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de abril de 2024, la 

información considerada para el IPC y el TC corresponden al mes de marzo de 2024, último mes disponible 
a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 2.317 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 
 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta17 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que 
el administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya 
fecha de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 
 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

                                                           
16      De acuerdo con el Informe final de supervisión N° 290-2020-OEFA/DSEM-CHID la actividad / función del 

administrado corresponde a “Distribución de gas natural”.  

17           Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  
de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 

Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
024-2017-OEFA/CD. 
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graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 
calificación de 1.0 (100%). 

 
iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma 
asciende a 2.317 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente 
cuadro.  
 

 Cuadro N° 5: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  2.317 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones 
F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 2.317 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
v) Reducción de la multa en 30% por Reconocimiento de Responsabilidad, 

en aplicación del RPAS18 
 
De acuerdo con el memorando N° 01138-2024-OEFA/DFAI de fecha 24 de abril 
de 2024, la DFAI informó a esta subdirección que el administrado reconoció su 
responsabilidad por la comisión del presente hecho imputado, después de la 
notificación del IFI, mediante el escrito con registro N° 2024-E01-047489 de fecha 
19 de abril de 2024. 
 
En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del Reglamento de Procedimiento 
Administrativo Sancionador (en adelante, RPAS), corresponde la aplicación del 
descuento del 30% de la multa propuesta para dicha infracción. Por lo tanto, la 
multa pasa de 2.317 UIT a 1.622 UIT por dicho reconocimiento. 
 
vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 

                                                           
18  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 

Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
  “Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad”  
 13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 

conlleva a la reducción de la multa. 
 13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 

expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento.  

 13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 

del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
 50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 

imputación de cargos. 
 30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 

Final. 
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006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 001-2020-OEFA/CD19, se verifica que, al encontrarse la 
multa propuesta en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho 
monto, ascendente a 1.622 UIT. 
 

4.3. Conducta infractora N° 2: GDP no realizó el monitoreo de calidad de ruido del 
primer trimestre del periodo 2020, correspondientes a la etapa de construcción de 
la estación de regasificación, en las coordenadas para los puntos de monitoreo 
establecidos en la DIA estación de regasificación, incumpliendo con lo establecido 
en su IGA. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado no realizó el monitoreo de calidad de ruido del primer trimestre del 
periodo 2020, correspondientes a la etapa de construcción de la estación de 
regasificación, en las coordenadas para los puntos de monitoreo establecidos en 
la DIA estación de regasificación, incumpliendo con lo establecido en su IGA. 

 
Cuadro N° 6: Consideración para el cálculo del Beneficio Ilícito 

Periodo de 
monitoreo 

Componente Puntos de 
monitoreo Parámetros 

Plazo 
máximo  

Fecha de 
incumplimi

ento (*) 

Primer 
trimestre 

2020 

 
Ruido 

Un (1) punto  
Ruido 31/03/2020 1/04/2020 

Fuente: Resolución Subdirectoral N° 01810-2023-OEFA/DFAI-SFEM 

(*) Se considera el día siguiente calendario de cada periodo para la realización del monitoreo. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del costo evitado total (CE) se ha considerado como 
mínimo indispensable las siguientes actividades: 
 
CE1: Servicios de profesionales para muestreo  

 
Número de personal 
 
Para planificar20 la toma de muestras del componente ambiental involucrado se 
considera, como mínimo indispensable a un (1) profesional encargado de realizar 

                                                           
19         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 

monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
20   De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental(TFA)-Sala Especializada en Minería, Energía, 

Actividades Productivas e  Infraestructura y Servicios, mediante Resolución 447-2023-OEFA/TFA-SE, El TFA, 

precisa en el numeral 111 al 117 de la presente Resolución, la importancia del costo de planificación y menciona 
lo siguiente “…La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de recursos, el cumplimiento 

de las regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del compromiso a cumplir, 
proporcionando así una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad…”.Así mismo , detalla las 

actividades preparatorias indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, actualización, búsqueda 
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las actividades verificación, actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, 
preparación, mantenimiento de sitios de monitoreo, coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Para 
dicha actividad se considera un (1) día, en jornada laboral de ocho (8) horas de 
trabajo. 
 

Para la toma de muestras de los parámetros comprometidos se considera un 
mínimo indispensable de dos (2) profesionales calificados (un (1) profesional y un 
(1) asistente, por un periodo de dos (2) días en jornadas laborales de ocho (8) 
horas diarias. 
 
- Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del monitoreo 

ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y responsable de la 
preservación de las muestras y elaboración de los documentos de envío de 
muestras al laboratorio. 
 

- Un (1) asistente del monitor ambiental a fin de apoyar en la ejecución del 
monitoreo siguiendo las indicaciones del monitor, apoyando en temas logísticos 
para la obtención de insumos.  

 
Asimismo, deben contar con Equipo de Protección del Personal (EPP): guante, 
respirador, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato de seguridad 
punta de acero; el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), el Curso 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico Ocupacional 
(EMO) correspondiente para cada trabajador. Por otro lado, se requiere de 
transporte terrestre para el desplazamiento del personal por los días de trabajo. 
 
Días de trabajo 
 
Dichas actividades corresponden a dos (2) días de trabajo, a fin de que:  
 
- El primer día, se realice la inducción de seguridad, salud ocupacional y medio 

ambiente, y el reconocimiento del área de trabajo donde se realizará el 
monitoreo ambiental a fin de identificar los accesos y las condiciones de los 
puntos de muestreo. 

- El segundo día, se ejecutará el monitoreo ambiental y la generación de cadenas 
de custodia para él envió de muestras al laboratorio; asimismo, el monitoreo 
debe ser evidenciado mediante registros fotográficos/videos fechados y 
georreferenciados.  

 

CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado por el Instituto 
Nacional de Calidad-INACAL, para los parámetros comprometidos21 con el 
objetivo de determinar la calidad del componente ambiental en análisis. 

 

                                                           
de laboratorios acreditados, preparación ,mantenimiento de sitios de monitoreo ,coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Finalmente, el TFA, concluye en lo 

siguiente “… el costo de planificación es esencial para garantizar que las actividades de monitoreo ambiental se 
lleven a cabo de manera eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez contribuye a la protección del medio 

ambiente y al cumplimiento de las obligaciones ambientales en el PMA. Además, una planificación adecuada 
ayudará a optimizar los recursos disponibles y a minimizar los costos a largo plazo asociados con la supervisión 

ambiental del ente fiscalizador…”. 
21          Anexo N° 1 del presente informe. 
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CE3: Capacitación del personal. Según las resoluciones N° 065-2021-
OEFA/TFA-SE del 11 de marzo del año 2021 y N° 134-2021-OEFA/TFA-SE del 6 
de mayo del año 2021, la mejor manera para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales fiscalizables es, precisamente, a través de una 
capacitación especializada ad-hoc, ya que asegura que el personal tenga presente 
todos los compromisos que debe cumplir el administrado; además de ser una 
medida de carácter efectiva que puede ser replicada e interiorizada por el personal 
de manera fácil y a corto plazo. Para el presente caso, se considera un mínimo 
indispensable de una (1) capacitación22 dirigida a dos (2) trabajadores, con el 
objetivo de promover la obtención de conocimiento y conciencia ambiental en los 
trabajadores de la empresa; en este caso, relacionado al cumplimiento de la 
normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. Cabe señalar que el costo 
de capacitación será prorrateado entre las imputaciones N° 1 y 2, toda vez que, 
corresponde al mismo tipo infractor y las infracciones pertenecen al mismo año 
fiscal. El detalle del perfil de los capacitados se describe en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro N° 7: Perfil técnico del personal a capacitar 

N° personal 
Perfil del trabajador 

(1) 
Descripción 

1 
Supervisor o 
Especialista en 
monitoreo ambiental 

Con conocimientos en planificación y ejecución 
del contenido de compromisos en los 
instrumentos de gestión, normas ambientales y 
de los mandatos o disposiciones emitidos por 
la autoridad ambiental. Responsable de la 
programación y ejecución de los compromisos 
ambientales y la normativa ambiental. 

1 
Asistente monitoreo 
ambiental 

Encargado de brindar soporte en la 
programación de la ejecución de los 
compromisos ambientales; asimismo, brindar 
apoyo en el cumplimiento del monitoreo de 
calidad ambiental. 

          Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
(1) O a quien se designe del área mencionada 
 

Una vez estimados los costos evitados CE1, CE2 y CE3, estos se suman y se 
obtiene el costo evitado total (CE); este monto es capitalizado aplicando el costo 
de oportunidad sectorial (COS)23 desde la fecha de inicio del presunto 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
22          De acuerdo con el portal SUNAT https://e-consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrS00Alias, se evidencia la 

cantidad de 20 trabajadores. En tal sentido, se considera razonable realizar la capacitación como mínimo a dos 

(2) trabajadores, de acuerdo con el perfil descrito en el cuadro N°7. 
 

23  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 

infractor. 
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Cuadro N° 8: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: GDP no realizó el monitoreo de calidad de ruido del primer 

trimestre del periodo 2020, correspondientes a la etapa de 
construcción de la estación de regasificación, en las coordenadas 
para los puntos de monitoreo establecidos en la DIA estación de 
regasificación, incumpliendo con lo establecido en su IGA. (a) 

US$ 1,877.869 

COS (anual) (b) 10.758% 

COSm (mensual) 0.855% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c)  48.833 

Costo evitado capitalizado a la fecha del cálculo de la multa [CE-

EXT1*(1+COSm)T1] 
US$ 2,845.916 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.729 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (e)  S/. 10,612.421 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2024- UIT2024 
(f) S/. 5,150.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 2.061 UIT 

Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio 

de los costos de capital en el subsector distribución de gas24 (2011-2015), información obtenida de: 

Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para 
los sectores de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de 

Trabajo N° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 
(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha límite en 

que se debió realizar el monitoreo (1 de abril del año 2020) hasta la fecha del cálculo de la multa (26 de 
abril de 2024).  

(d) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 26 de abril de 2024. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2023-04/2024-

03/ 
(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de abril de 2024, la 

información considerada para el IPC y el TC corresponden al mes de marzo de 2024, último mes disponible 
a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 2.061 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta25 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que 
el administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya 
fecha de vencimiento es conocida. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

                                                           
24      De acuerdo con el Informe final de supervisión N° 290-2020-OEFA/DSEM-CHID la actividad / función del 

administrado corresponde a “Distribución de gas natural”.  
25          Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 

024-2017-OEFA/CD. 
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graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 
calificación de 1.0 (100%). 

 
iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de esta asciende 
a 2.061 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro.  
 

 Cuadro N° 8: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  2.061 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones 
F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 2.061 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
v) Reducción de la multa en 30% por Reconocimiento de Responsabilidad, 

en aplicación del RPAS26 
 

De acuerdo con el memorando N° 01138-2024-OEFA/DFAI de fecha 24 de abril 
de 2024, la DFAI informó a esta subdirección que el administrado reconoció su 
responsabilidad por la comisión de la presente conducta infractora, después de la 
notificación del IFI, mediante el escrito con registro N° 2024-E01-047489 de fecha 
19 de abril de 2024. 
 
En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del Reglamento de Procedimiento 
Administrativo Sancionador (en adelante, RPAS), corresponde la aplicación del 
descuento del 30% de la multa propuesta para dicha infracción. Por lo tanto, la 
multa pasa de 2.061 UIT a 1.443 UIT por dicho reconocimiento. 

 
vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 

                                                           
26  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 

Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
  “Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad”  
 13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 

conlleva a la reducción de la multa. 
 13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 

expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. 

 13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 

del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
 50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 

imputación de cargos. 
 30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 

Final. 
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Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 001-2020-OEFA/CD27, se verifica que, al encontrarse la 
multa propuesta en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho 
monto, ascendente a 1.443 UIT. 
 

4.4. Conducta infractora N° 3: GDP no cumplió con realizar el reaprovechamiento y 
disposición final de sus residuos sólidos no peligrosos generados durante la etapa 
de construcción, a través de empresas debidamente autorizadas, según lo 
establecido en la DIA estación de regasificación. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  
 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado no cumplió con realizar el reaprovechamiento y disposición final de 
sus residuos sólidos no peligrosos generados durante la etapa de construcción, a 
través de empresas debidamente autorizadas, según lo establecido en la DIA 
estación de regasificación. 
 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del costo evitado total (CE) se ha considerado como 
mínimo indispensable las siguientes actividades: 
 
CE1: Transporte y disposición de residuos no peligrosos. Mediante una 
empresa operadora de residuos sólidos (EO-RS) autorizada hacia el Relleno 
Sanitario Cumbre, el cual se encuentra a 146.12 km28 de la Unidad Fiscalizable. 
Para ello, se considera como mínimo indispensable la contratación del servicio de 
una empresa operadora de residuos sólidos.  

 

Cabe señalar que, del cuadro N° 6 de la RSD, se desprende que la cantidad de 
residuos sólidos aprovechable es de 1250 Kg. 
 

Imagen N° 5: Residuos sólidos aprovechables 

 
Fuente: Resolución Subdirectoral Nº 01810-2023-OEFA/DFAI-SFEM 

 

Asimismo, se considera la contratación como mínimo indispensable de un (1) 
supervisor29 y un (1) obrero30, por el periodo de un (1) día. Estos deben contar con 

                                                           
27         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 

monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
 

28        Ver anexo N° 4. 
 

29    Profesional encargado de coordinar, controlar, verificar y validar que la presente actividad se desarrolle 

correctamente. Para mayor detalle ver el Anexo N°1. 
 

30         Para la ejecución de actividades a realizar. Para mayor detalle ver el Anexo N°1.  
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Equipo de Protección del Personal (EPP): guante, respirador, cartucho/filtro, 
lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato de seguridad punta de 
acero; el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), el Curso de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico Ocupacional (EMO) 
correspondiente para cada trabajador.  

 
CE2: Capacitación del personal. Según las resoluciones N° 065-2021-
OEFA/TFA-SE del 11 de marzo del año 2021 y N° 134-2021-OEFA/TFA-SE del 6 
de mayo del año 2021, la mejor manera para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales fiscalizables es, precisamente, a través de una 
capacitación especializada ad-hoc, ya que asegura que el personal tenga presente 
todos los compromisos que debe cumplir el administrado; además de ser una 
medida de carácter efectiva que puede ser replicada e interiorizada por el personal 
de manera fácil y a corto plazo. Para el presente caso, se considera un mínimo 
indispensable de una (1) capacitación31 dirigida a dos (2) trabajadores, con el 
objetivo de promover la obtención de conocimiento y conciencia ambiental en los 
trabajadores de la empresa; en este caso, relacionado al cumplimiento de la 
normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. El detalle del perfil de los 
capacitados se describe en el siguiente cuadro:  
 

Cuadro N° 9: Perfil técnico del personal a capacitar 

N° personal 
Perfil del trabajador 

(1) 
Descripción 

1 
Supervisor o 
Especialista en 
monitoreo ambiental 

Con conocimientos en planificación y ejecución del 
contenido de compromisos en los instrumentos de 
gestión, normas ambientales y de los mandatos o 
disposiciones emitidos por la autoridad ambiental. 
Responsable de la programación y ejecución de los 
compromisos ambientales y la normativa ambiental. 

1 
Asistente monitoreo 
ambiental 

Encargado de brindar soporte en la programación de 
la ejecución de los compromisos ambientales; 
asimismo, brindar apoyo en el cumplimiento del 
monitoreo de calidad ambiental. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
(1) O a quien se designe del área mencionada 

 
Una vez estimado los CE1 y CE2, estos se suman y se obtiene el costo evitado 
total (CE); este monto es capitalizado aplicando el costo de oportunidad sectorial 
(COS)32 desde la fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del 
cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es expresado en la Unidad Impositiva 
Tributaria (UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente 
cuadro. 
 
 
 
 
 
 

                                                           
31          De acuerdo con el portal SUNAT https://e-consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrS00Alias, se evidencia la 

cantidad de 20 trabajadores. En tal sentido, se considera razonable realizar la capacitación como mínimo a dos 

(2) trabajadores, de acuerdo con el perfil descrito en el cuadro N°9. 
 

32  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 

infractor. 
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Cuadro N° 10: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: GDP no cumplió con realizar el reaprovechamiento y disposición 

final de sus residuos sólidos no peligrosos generados durante la 
etapa de construcción, a través de empresas debidamente 
autorizadas, según lo establecido en la DIA estación de 
regasificación. (a) 

US$ 3,448.112 

COS (anual) (b) 10.758% 

COSm (mensual) 0.855% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c)  45.900 

Costo evitado capitalizado a la fecha del cálculo de la multa [CE-

EXT1*(1+COSm) T1] 
US$ 5,096.753 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.729 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (e)  S/. 19,005.792 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2024- UIT2024 
(f) S/. 5,150.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 3.690 UIT 

Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio 

de los costos de capital en el subsector distribución de gas33 (2011-2015), información obtenida de: 

Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para 
los sectores de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de 

Trabajo N° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 
(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir de la fecha de supervisión (30 de junio de 2020) hasta 

la fecha del cálculo de la multa (26 de abril de 2024).  
(d) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 26 de abril de 2024. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2023-04/2024-

03/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de abril de 2024, la 
información considerada para el IPC y el TC corresponden al mes de marzo de 2024, último mes disponible 

a la fecha de consulta.  
(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 3.690 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 
Se considera una probabilidad de detección media34 (0.5), dado que la infracción 
fue detectada mediante una supervisión regular, realizada por Dirección de 
Supervisión en Energía y Minas (en lo sucesivo, DSEM) del Oefa, el 30 de junio 
de 2020.  

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 
 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

                                                           
33           De acuerdo al Informe final de supervisión N° 290-2020-OEFA/DSEM-CHID la actividad / función del administrado 

corresponde a “Distribución de gas natural”. 
 

34  Conforme con la tabla Nº 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo 

Direcivo Nº 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo Nº 024-2017-OEFA/CD. 
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graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 
calificación de 1.0 (100%). 
 
iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, el monto de la misma 
asciende a 7.380 UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente 
cuadro. 
 

 Cuadro N° 11: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  3.690 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores para la graduación de sanciones 
F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 7.380 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
v) Reducción de la multa en 30% por Reconocimiento de Responsabilidad, 

en aplicación del RPAS35 
 

De acuerdo con el memorando N° 01138-2024-OEFA/DFAI de fecha 24 de abril 
de 2024, la DFAI informó a esta subdirección que el administrado reconoció su 
responsabilidad por la comisión de la presente conducta infractora, después de la 
notificación del IFI, mediante el escrito con registro N° 2024-E01-047489 de fecha 
19 de abril de 2024. 
 
En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del Reglamento de Procedimiento 
Administrativo Sancionador (en adelante, RPAS), corresponde la aplicación del 
descuento del 30% de la multa propuesta para dicha infracción. Por lo tanto, la 
multa pasa de 7.380 UIT a 5.166 UIT por dicho reconocimiento. 

 
vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del Oefa, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 

                                                           
35  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 

Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
  “Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad”  
 13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del  

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 

conlleva a la reducción de la multa. 
 13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 

expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 

reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. 
 13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 

del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
 50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 

imputación de cargos. 
 30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 

Final. 
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006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 

 
Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 001-2020-OEFA/CD36, se verifica que, al encontrarse la 
multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho 
monto, ascendente a 5.166 UIT. 
 

4.5. Conducta infractora N° 4: GDP desarrolló actividades de construcción de la 
estación de regasificación de Coishco sin contar con la certificación ambiental 
correspondiente. 
 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado desarrolló actividades de construcción de la estación de 
regasificación de Coishco sin contar con la certificación ambiental correspondiente 

 
Al respecto, en la RSD se advierte que el administrado cuenta con la DIA Estación 
de Regasificación, la cual fue aprobada el 17 de diciembre de 2019 mediante 
Resolución Directoral Regional N°165-2019-GRA-DREM emitida por la Gerencia 
Regional de Desarrollo Económico Dirección Regional de Energía y Minas. 
 
El 21 de abril de 2020, el administrado presentó la DMRS 2019 en la cual declaró 
haber dispuesto 1000 kg de residuos de construcción provenientes de las 
actividades de construcción de la ED Coishco, señalando a Guerrero S.A.C. como 
la empresa a cargo de la gestión de dichos residuos. De acuerdo a la RSD, del 
análisis de los certificados de la DMRS 2019, se verificó que el transporte y la 
disposición de los residuos de construcción, material de desmonte (480kg) y tierra 
removida (520 kg), que en conjunto suman 1000 kg (1 TM), registra una fecha 
anterior (29 de noviembre de 2019) a la fecha de aprobación de la DIA Estación 
de Regasificación (17 de diciembre de 2019). Es decir, el administrado no contaba 
con la certificación ambiental aprobada cuando realizó el inicio de obras 
correspondiente a las actividades de construcción de la ED Coishco. 
 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En el 
presente caso se ha considerado las siguientes actividades: 
 
 CE1: Costo de DIA, el cual contemple la certificación ambiental aprobada para 

las obras correspondiente a las actividades de construcción de la ED Coishco, 
realizada por una consultora inscrita en el Registro de Empresas Autorizadas 
para Elaborar Informes de DIA. Para ello, se ha considerado de manera 
referencial la propuesta económica “costos aproximados de los instrumentos 
de gestión ambiental (IGA) para los sectores de minería, hidrocarburos, 
industria y electricidad” de mayo de 2020, elaborado por ASD Consultants 
S.A.C. para OEFA37. 

                                                           
36         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

37        Para mayor detalle ver Anexo N° 3. 
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 CE2: Costo de trámite correspondiente, toda vez que, dicho instrumento 
ambiental debe ser aprobado por la autoridad competente, esto es, Dirección 
General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos del MINEM. 

 
Una vez estimados los costos evitados (CE1 y CE2), estos se suman y se obtiene 
el costo evitado total (CE); este monto es capitalizado aplicando el costo de 
oportunidad sectorial (COS)38 desde la fecha de inicio del incumplimiento hasta la 
fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es transformado a moneda 
nacional y expresado en la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente. El detalle 
del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 12: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: GDP desarrolló actividades de construcción de la estación de 
regasificación de Coishco sin contar con la certificación ambiental 
correspondiente (a)  

US$ 21,554.729 

COS (anual) (b) 10.758% 

COSm (mensual) 0.855% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 45.900 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm) T] 

US$ 31,860.660 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.729 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 118,808.401 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2024- UIT2024 
(f) S/. 5,150.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 23.070 UIT 
Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio 

de los costos de capital en el subsector distribución de gas39 (2011-2015), información obtenida de: 
Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para 

los sectores de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de 
Trabajo N° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir de la fecha de supervisión (30 de junio del año 2020) 
hasta la fecha del cálculo de la multa (26 de abril de 2024).  

(d) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 26 de abril de 2024. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2023-04/2024-

03/ 
(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de abril de 2024, la 

información considerada para el IPC y el TC corresponden al mes de marzo de 2024, último mes disponible 
a la fecha de consulta.  

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 23.070 UIT. 

 
 
 
 

                                                           
 
38  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 

infractor. 
 
39     De acuerdo con el Informe final de supervisión N° 290-2020-OEFA/DSEM-CHID la actividad / función del 

administrado corresponde a “Distribución de gas natural”. 
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ii) Probabilidad de Detección (p) 
 

Se considera una probabilidad de detección media40 (0.5), dado que la infracción 
fue detectada mediante una supervisión regular, realizada por Dirección de 
Supervisión en Energía y Minas (en lo sucesivo, DSEM) del OEFA, el 30 de junio 
de 2020.  

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 
calificación de 1.0 (100%). 
 
iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, se identificó que la misma 
asciende a 46.140 UIT. El resumen de la multa y sus componentes se presenta 
en el siguiente cuadro: 
  

Cuadro N° 13: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  23.070 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 46.140 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
v) Reducción de la multa en 30% por Reconocimiento de Responsabilidad, 

en aplicación del RPAS41 
 
De acuerdo con el memorando N° 01138-2024-OEFA/DFAI de fecha 24 de abril 
de 2024, la DFAI informó a esta subdirección que el administrado reconoció su 
responsabilidad por la comisión de la presente conducta infractora, después de la 
notificación del IFI, mediante el escrito con registro N° 2024-E01-047489 de fecha 
19 de abril de 2024. 

                                                           
40  Conforme con la tabla Nº 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo 

Directivo Nº 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo Nº 024-2017-OEFA/CD. 
 
41  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 

Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
  “Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad” 
 13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 

conlleva a la reducción de la multa. 
 13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 

expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento.  

 13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 

del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
 50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 

imputación de cargos. 
 30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 

Final. 
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En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del Reglamento de Procedimiento 
Administrativo Sancionador (en adelante, RPAS), corresponde la aplicación del 
descuento del 30% de la multa propuesta para dicha infracción. Por lo tanto, la 
multa pasa de 46.140 UIT a 32.298 UIT por dicho reconocimiento. 

 
vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 
En aplicación a lo previsto en el numeral 4.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del Oefa, aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 
006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de 
este tipo está en el rango de hasta 30000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo N° 001-2020-OEFA/CD42, se verifica que, al 
encontrarse la multa propuesta dentro del rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 32.298 UIT. 

 

V. Análisis de no Confiscatoriedad 
 

En aplicación a lo previsto en el numeral 12.2 del artículo 12° del RPAS43, la multa 
total a ser impuesta por las presuntas infracciones bajo análisis, la cual asciende 
a 40.529 UIT, no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual 
percibido por el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 
Asimismo, los ingresos deberán ser debidamente acreditados por el administrado. 
 
Para tal efecto, mediante Resolución Subdirectoral, la SFEM de OEFA, solicitó al 
administrado la remisión de información sobre los ingresos brutos correspondiente 
a los años anteriores a la comisión de las infracciones, esto es el año 2019, a fin 
de verificar si la multa resulta no confiscatoria. Sin embargo, el administrado no 
ha remitido dicha información. En tal sentido, no ha sido posible realizar el análisis 
de no confiscatoriedad. 

 
VI. Conclusiones 

 
En base al principio de razonabilidad que rige la potestad sancionadora del OEFA, 
luego de aplicar la metodología para el cálculo de multas y sus criterios objetivos, 
así como el análisis de tope de multas por tipificación de Infracciones y la 
reducción de la multa en 30% por Reconocimiento de Responsabilidad de las 
conductas infractoras; se determinó una sanción de 40.529 UIT para las 
infracciones materia de análisis, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
 

                                                           
42  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 

monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
 

43   Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD (…) 

Artículo 12°. - Determinación de las multas (…) 
12.2 La multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por 

el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 
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Cuadro N° 14: Resumen de Multa 

Numeral Infracciones Multa 

4.2 Conducta infractora N° 1 1.622 UIT 

4.3 Conducta infractora N° 2 1.443 UIT 

4.4 Conducta infractora N° 3 5.166 UIT 

4.5 Conducta infractora N° 4 32.298 UIT 

Total 40.529 UIT 
          Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Anexo N° 1 
 

Hecho imputado N° 1 

 

1. Costo de muestreo - CE1 
 

Descripción 
Unida

d 

Númer

o 

Cant

idad 

Costo 

unitario 

Factor 
de 

ajuste 
(inflació

n) 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 

(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplimie
nto 

(U$$) 

Personal               

Planificación               

Profesional días 1 1 S/. 310.664 1.120 S/. 347.944 US$ 102.412 

Muestreo               

Profesional días 2 1 S/. 310.664 1.120 S/. 695.887 US$ 204.823 

Técnico días 2 1 S/. 158.712 1.120 S/. 355.515 US$ 104.640 

Seguro y certificaciones               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 

und 1 2 S/. 123.900 1.017 S/. 252.013 US$ 74.176 

Curso de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
und 1 2 S/. 118.000 0.830 S/. 195.880 US$ 57.654 

Examen Médico Ocupacional und 1 2 S/. 181.720 0.830 S/. 301.655 US$ 88.787 

Equipo de protección personal               

Guante und 1 2 S/. 10.620 0.996 S/. 21.155 US$ 6.227 

Respirador und 1 2 S/. 219.800 0.996 S/. 437.842 US$ 128.872 

Cartucho       S/. 54.600       

Lente de seguridad und 1 2 S/. 53.100 0.996 S/. 105.775 US$ 31.133 

Casco de seguridad und 1 2 S/. 44.500 0.996 S/. 88.644 US$ 26.091 

Overol und 1 2 S/. 152.220 0.996 S/. 303.222 US$ 89.249 

Zapato de seguridad punta de 

acero 
und 1 2 S/. 194.700 0.996 S/. 387.842 US$ 114.155 

Movilidad               

Alquiler de camioneta días 2 1 S/. 993.843 0.831 S/. 1,651.767 US$ 486.171 

Total           S/. 5,145.141 
US$ 

1,514.390 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de 

Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo – MTPE, 2014. 

Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/ 

stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_

TRIMESTRE_2014.pdf 
(a.1) La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 

denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
(a.2) La remuneración equivalente por día, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 

“Técnico” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3,809.00.  
Nota: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 

de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 

el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 

(b) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el día de monitoreo en campo. El precio asociado de 
camioneta por día de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, 

reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para 

la Construcción”. Edición febrero 2024, precios al 31 de enero del 2024. (Ver anexo 2) 
(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional: (Ver anexo 2) 
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Cotización N° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre del año 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo 2) 

Cotización N° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre del año 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo 2) 
(d) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 

Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio del año 2019. 

(Ver anexo 2) 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre 

del año 2023 (Ver anexo 2) 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional Setiembre 2023 (ver anexo 2). 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) 

Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  
Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento 

fuente muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional.  
Movilidad: (enero 2024, IPC= 112.616278). 

EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 

SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 

EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 
Fecha de consulta: 15 de marzo del año 2024. 

Disponible en la siguiente fuente: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-02/ 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
2. Costo de análisis de muestras - CE2 
 
2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio 
 

Descripción 
Precio 

(S/.) 

Factor de 
ajuste 

(inflación) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(US$) 

Envío de muestra S/. 547.210 0.826 S/. 451.995 US$ 133.038 

Total     S/. 451.995 US$ 133.038 
Fuente: 
1/DHL Express. Desde la Unidad Fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. (Ver anexo N° 2) 

Website: https://mydhl.express.dhl/pe/es/home.html#/getQuoteTab 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 

el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 

disponible a la fecha de costeo (noviembre 2023, IPC= 111.700024). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 

Fecha de consulta: 15 de marzo del año 2024 
Disponible en: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-02/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
2.2. Costo de análisis de muestras 
 

Parámetro N° Puntos 
N° 

Reportes 

Costo 

unitario 
 Costo total  

 Factor 

(inflación)  

Valor 
a fecha de 

incumplimiento  
(S/.) 

Valor 
a fecha de 

incumplimiento 
(US$) 

Aire               

NO2 2 1 S/. 53.100 S/. 106.200 0.998 S/. 105.988 US$ 31.196 

CO 2 1 S/. 59.000 S/. 118.000 0.998 S/. 117.764 US$ 34.662 

SO2 2 1 S/. 53.100 S/. 106.200 0.998 S/. 105.988 US$ 31.196 

PM10 2 1 S/. 59.000 S/. 118.000 0.998 S/. 117.764 US$ 34.662 

Total           S/. 447.504 US$ 131.716 

Fuente 
1/ El costo referencial del análisis de parámetros se obtuvo de la Proforma N° P-20-1703 del 15 de mayo de 2020, 

elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. No incluye IGV; y de la cotización N° COT MA 0359 00 20 / CERTIMIN, del 
12 de mayo del año 2020 (Ver Anexo N° 2). 
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2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo: (mayo 2020, IPC= 93.204097335048). El resultado final fue expresado en tres decimales 

como se aprecia en la tabla. 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 

Fecha de consulta: 15 de marzo del año 2024 
Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-02/ 
/  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Resumen CE2 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio  S/. 451.995 US$ 133.038 

2.2. Costo de análisis de muestras S/. 447.504 US$ 131.716 

Total S/. 899.499 US$ 264.754 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
 

3. Costo de capacitación – CE3 

 

Descripci

ón 

Cantida

d 

Precio 

unitario a 

fecha de 

costeo (US$) 
1/ 

Precio 

unitario a 

fecha de 

costeo  

(S/) 1/ 

Factor de 

ajuste2/ 

(inflación) 

Monto a 
fecha de 

incumplimien
to 

(S/.) 

Monto a 

fecha de 
incumplimien

to 

(US$)  
3/ 

Capacitad

os 

 Person

as 
          

Capacitaci

ón 
2 US$ 325.000 S/. 1,127.804 1.001 S/. 1,128.932 US$ 332.283 

Total         S/. 1,128.932 US$ 332.283 

Fuente: 

1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para dos (2) personas, de acuerdo a la cotización de 

capacitación virtual sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work 

Consultores mediante Carta S/N de fecha 01 de junio del año 2020, con registro OEFA N° 2020-E01-036926. (Ver 

anexo N° 3). 

Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 650.00 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio 

de junio del año 2020 (TC=3.47016666666667).  El costo se prorratea entre los hechos imputados 1 y 2, toda vez 

que corresponde al mismo tipo de infracción y mismo año fiscal. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, 

dividimos el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) 

entre el IPC disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado 

en tres decimales como se aprecia en la tabla.     

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975). 

Fecha de consulta: 15 de marzo del año 2024. 

Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-02/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  
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Resumen Costo evitado total 
 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

1. Costo de muestreo - CE1 S/. 5,145.141 US$ 1,514.390 

2. Costo de análisis de muestras - CE2 S/. 899.499 US$ 264.754 

3. Costo de capacitación - CE3 S/. 1,128.932 US$ 332.283 

Total S/. 7,173.572 US$ 2,111.427 
 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

 

Hecho imputado N° 2 

 

1. Costo de muestreo - CE1 
 

Descripción 
Unida

d 
Númer

o 
Cant
idad 

Costo 
unitario 

Factor 

de 

ajuste 
(inflació

n) 

Monto a 

fecha de 

incumplimie
nto 

(S/.) 

Monto a 

fecha de 

incumplimie
nto 

(U$$) 

Personal               

Planificación               

Profesional días 1 1 S/. 310.664 1.120 S/. 347.944 US$ 102.412 

Muestreo               

Profesional días 2 1 S/. 310.664 1.120 S/. 695.887 US$ 204.823 

Técnico días 2 1 S/. 158.712 1.120 S/. 355.515 US$ 104.640 

Seguro y certificaciones               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 

und 
1 

2 S/. 123.900 1.017 S/. 252.013 US$ 74.176 

Curso de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
und 

1 
2 S/. 118.000 0.830 S/. 195.880 US$ 57.654 

Examen Médico Ocupacional und 1 2 S/. 181.720 0.830 S/. 301.655 US$ 88.787 

Equipo de protección personal               

Guante und 1 2 S/. 10.620 0.996 S/. 21.155 US$ 6.227 

Respirador und 1 2 S/. 219.800 0.996 S/. 437.842 US$ 128.872 

Cartucho       S/. 54.600       

Lente de seguridad und 1 2 S/. 53.100 0.996 S/. 105.775 US$ 31.133 

Casco de seguridad und 1 2 S/. 44.500 0.996 S/. 88.644 US$ 26.091 

Overol und 1 2 S/. 152.220 0.996 S/. 303.222 US$ 89.249 

Zapato de seguridad punta de 
acero 

und 
1 

2 S/. 194.700 0.996 S/. 387.842 US$ 114.155 

Movilidad               

Alquiler de camioneta días 2 1 S/. 993.843 0.831 S/. 1,651.767 US$ 486.171 

Total           
S/. 5,145.141 

US$ 

1,514.390 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de 

Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo – MTPE, 2014. 

Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABOR

ALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf   
(a.1) La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 

denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  

(a.2) La remuneración equivalente por día, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 
“Técnico” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3,809.00.  

Nota: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
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por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 

el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 

(b) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el día de monitoreo en campo. El precio asociado de 
camioneta por día de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, 

reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para 
la Construcción”. Edición febrero 2024, precios al 31 de enero del 2024. (Ver anexo 2) 

(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional: (Ver anexo 2) 
Cotización N° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre del año 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo 2) 

Cotización N° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre del año 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo 2) 

(d) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio del año 2019. 

(Ver anexo 2) 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre 

del año 2023 (Ver anexo 2) 
Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional Setiembre 2023 (ver anexo 2).  

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) 

Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  

Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento 
fuente muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional. 

Movilidad: (enero 2024, IPC= 112.616278). 
EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 

SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 
CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 

EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 

Fecha de consulta: 15 de marzo del año 2024. 
Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-02/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
2. Costo de análisis de muestras - CE2 
 

Parámetro N° Puntos 
N° 

Reportes 

Costo 

unitario 
1/ 

 Costo 

total  

 Factor 

(inflación) 
2/  

Valor 
a fecha de 

incumplimiento  
(S/.) 

Valor 
a fecha de 

incumplimiento 
(US$) 3/ 

Ruido ambiental               

Ruido 1 1 
S/. 

106.200 

S/. 

106.200 
0.998 S/. 105.988 US$ 31.196 

Total           S/. 105.988 US$ 31.196 

Fuente 
1/ El costo referencial del análisis de parámetros se obtuvo de la Proforma N° P-20-1724 del 15 de mayo de 2020, 

elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. No incluye IGV. (Ver Anexo N° 2).  
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (enero 2021, IPC= 94.6561451002628) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo: (noviembre 2023, IPC= 111.700024). El resultado final fue expresado en tres decimales 

como se aprecia en la tabla. 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975) 

Fecha de consulta: 15 de marzo del año 2024 
Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-02/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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2. Costo de capacitación – CE2 

 

Descripción Cantidad 

Precio 

unitario a 

fecha de 

costeo 

(US$) 1/ 

Precio 

unitario a 

fecha de 

costeo  

(S/) 1/ 

Factor de 

ajuste2/ 

(inflación) 

Monto a 

fecha de 
incumplimien

to 

(S/.) 

Monto a 
fecha de 

incumplimien
to 

(US$)  
3/ 

Capacitado

s 
 Personas           

Capacitació

n 
2 

US$ 

325.000 

S/. 

1,127.804 
1.001 S/. 1,128.932 US$ 332.283 

Total         S/. 1,128.932 US$ 332.283 

Fuente: 

1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para dos (2) personas, de acuerdo a la cotización de 

capacitación virtual sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work 

Consultores mediante Carta S/N de fecha 01 de junio del año 2020, con registro OEFA N° 2020-E01-036926. (Ver 

anexo N° 3). 

Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 650.00 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio 

de junio del año 2020 (TC=3.47016666666667).  El costo se prorratea entre los hechos imputados 1 y 2, toda vez 

que corresponde al mismo tipo de infracción y mismo año fiscal. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, 

dividimos el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2020, IPC= 93.0142055130683) 

entre el IPC disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado 

en tres decimales como se aprecia en la tabla.     

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2020, TC= 3.3975). 

Fecha de consulta: 15 de marzo del año 2024. 

Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-02/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 

 
Resumen Costo evitado total 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

1. Costo de muestreo - CE1 S/. 5,145.141 US$ 1,514.390 

2. Costo de análisis de muestras - CE2 S/. 105.988 US$ 31.196 

3. Costo de capacitación - CE3 S/. 1,128.932 US$ 332.283 

Total S/. 6,380.061 US$ 1,877.869 
 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Hecho imputado N° 3 

 

1. Transporte y disposición de residuos orgánicos – CE1 
 

Descripción Unidad 
Núm
ero 

Cantid
ad 

Costo 
unitario 

Factor 

de ajuste 
(inflació

n) 

Valor a fecha 

de 
incumplimie

nto 
(S/.) 

Valor a fecha 

de 
incumplimie

nto 
(U$$) 

Personal               

Planificación               

Supervisor días 1 1 S/. 149.544 0.960 S/. 143.562 US$ 41.370 

Obrero días 1 1 S/. 48.960 0.960 S/. 47.002 US$ 13.545 

Seguro y certificaciones               

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 

und 
1 

2 S/. 123.900 1.016 S/. 251.765 US$ 72.551 

Curso de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 
und 

1 
2 S/. 118.000 0.830 S/. 195.880 US$ 56.447 

Examen Médico Ocupacional und 1 2 S/. 181.720 0.830 S/. 301.655 US$ 86.928 

Equipo de protección 
personal 

              

Guante und 1 2 S/. 10.620 0.995 S/. 21.134 US$ 6.090 

Respirador und 1 2 S/. 219.800 0.995 S/. 437.402 US$ 126.046 

Cartucho und 1 2 S/. 54.600 0.995 S/. 108.654 US$ 31.311 

Lente de seguridad und 1 2 S/. 53.100 0.995 S/. 105.669 US$ 30.451 

Casco de seguridad und 1 2 S/. 44.500 0.995 S/. 88.555 US$ 25.519 

Overol und 1 2 S/. 152.220 0.995 S/. 302.918 US$ 87.292 

Zapato de seguridad punta 

de acero 
und 

1 
2 S/. 194.700 0.995 S/. 387.453 US$ 111.653 

Disposición de residuos 4/               

Traslado terrestre viaje 1 1 
S/. 5,929.843 1.225 S/. 7,264.058 

US$ 
2,093.288 

disposición final tn 1 1.250 S/. 35.400 1.225 S/. 54.206 US$ 15.621 

Total           
S/. 9,709.913 

US$ 

2,798.112 

Fuente:   
1/ (a) Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de 

Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015.”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo – MTPE, 2014. 

Disponible en: 

https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/stadísticas/peel/stadística/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABOR
ALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf  

(a.1) La remuneración equivalente por día y por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
denominado “Profesionales” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  

(a.2) La remuneración equivalente por día, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 
“Técnico” del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3,809.00.  

Nota: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 
de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 

por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 

el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 

encuentran fuera del valor de mercado. 
(b) El costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para el día de monitoreo en campo. El precio asociado de 

camioneta por día de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, 
reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para 

la Construcción”. Edición febrero 2024, precios al 31 de enero del 2024. (Ver anexo 2) 

(c) Costos referenciales de kit de seguridad ocupacional: (Ver anexo 2) 
Cotización N° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre del año 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. (Ver anexo 2) 

Cotización N° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre del año 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. (Ver anexo 2) 
(d) costos referenciales de seguros y salud ocupacional 
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Costos de SCTR (incluido IGV), se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. del 13 de junio del año 2019. 

(Ver anexo 2) 
Costos de curso de seguridad y salud en el trabajo (incluido IGV) se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. del 26 de septiembre 

del año 2023 (Ver anexo 2) 

Costo de examen ocupacional se obtuvo de Mepso salud ocupacional Setiembre 2023 (ver anexo 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

Índice de precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (junio 2020, IPC=92.9560841633195) 
Remuneraciones: (Promedio año 2015, IPC= 83.0210955239097).  

Al respecto, se ha considerado el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre 2015, toda vez que el documento 
fuente muestra la remuneración mensual promedio para el año 2015 a nivel nacional.  

Para el traslado y disposición, el factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de 
incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento ( junio 2021, 

IPC= 95.9814390796482) entre el IPC a fecha de costeo (agosto 2012, IPC= 75.9026527314205). El resultado final fue 
expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 

Movilidad: (enero 2024, IPC= 112.616278). 

EPPS: (setiembre 2020, IPC=93.4104286127018). 
SCTR: (junio 2019, IPC=91.4933503353060). 

CSST: (septiembre 2023, IPC= 112.061363). 
EMO: (septiembre 2023, IPC= 112.061363).  

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (junio 2020, TC= 3.47016666666667) 

4/ Cotización N° 0288/le-12 de fecha 14 de agosto del año 2012, elaborada por Gestión de Servicios Ambientales S.A.C. 
Se agregó IGV. (Ver Anexo 2) 

Nota: Respecto al costo de traslado, este fue escalado considerando la distancia entre el punto de recojo hasta el relleno 

a disponer de la cotización de referencia y la distancia entre la unidad fiscalizable del administrado hasta el relleno 
sanitario Cerro Colorado, mediante regla de tres simple. 

Fecha de consulta: 15 de marzo del año 2024. 
Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-02/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

2. Costo de capacitación – CE2 

 

Descripción Cantidad 

Precio 

unitario a 

fecha de 

costeo 

(US$) 1/ 

Precio 

unitario a 

fecha de 

costeo  

(S/) 1/ 

Factor de 

ajuste2/ 

(inflación) 

Monto a 
fecha de 

incumplimien
to 

(S/.) 

Monto a 

fecha de 
incumplimien

to 

(US$)  
3/ 

Capacitado

s 
 Personas           

Capacitació

n 
2 

US$ 

650.000 

S/. 

2,255.608 
1.000 S/. 2,255.608 US$ 650.000 

Total         S/. 2,255.608 US$ 650.000 

Fuente: 

1/ El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para dos (2) personas, de acuerdo a la cotización de 

capacitación virtual sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por Win Work 

Consultores mediante Carta S/N de fecha 01 de junio del año 2020, con registro OEFA N° 2020-E01-036926. (Ver 

anexo N° 3). 

Nota: El precio en soles se obtiene multiplicando US$ 650.00 por el Tipo de Cambio Nominal Bancario – promedio 

de junio del año 2020 (TC=3.47016666666667).   

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, 

dividimos el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (junio 2020, IPC=92.9560841633195) 

entre el IPC disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC=92.9560841633195). El resultado final fue expresado 

en tres decimales como se aprecia en la tabla.     

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio a la fecha de incumplimiento (junio 2020, TC= 3.47016666666667). 

Fecha de consulta: 15 de marzo del año 2024. 

Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-02/ 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  
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Resumen costo evitado total 

Descripción 
Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/.) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

1. Transporte y disposición de residuos orgánicos - 
CE1 

S/. 9,709.913 US$ 2,798.112 

2. Costo de capacitación - CE2 S/. 2,255.608 US$ 650.000 

Total S/. 11,965.521 US$ 3,448.112 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

 

Hecho imputado N° 4  

 
   Costo DIA– CE1 

   Costo Derecho de trámite – CE2 

Estructura del costo 

evitado: 
Precio (US$) 1/  Precio (S/) 1/  

Factor de 

inflación 2/ 

Monto a fecha de 

incumplimiento  
(S/) 

Monto a fecha de 

incumplimiento 3/ 
(US$) 

Costo de DIA (a) US$ 21,500.000 
S/. 

73,554.725 
0.997 S/. 73,334.061 US$ 21,132.720 

Derecho de Trámite (b) - S/. 1,471.800 0.995 S/. 1,464.441 US$ 422.009 

Total       S/. 74,798.502 US$ 21,554.729 

Fuente: 

1/ propuesta económica “costos aproximados de los instrumentos de gestión ambiental (iga) para los sectores de minería, 

hidrocarburos, industria y electricidad” de mayo de 2020, elaborado por ASD Consultants S.A.C. para OEFA .  
Dado que la cotización incluye rango de precios, se realizó un promedio simple para determinar el precio del DIA.  

Para el costo de trámite se utilizó el Procedimiento N° 81 del Texto Único De Procedimientos Administrativos Del Ministerio De 
Energía Y Minas (TUPA MINEM) Aprobado por R.M. N° 178-2020-MINEM-DM. 

2/. El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el IPC a 
fecha de incumplimiento (junio 2020, IPC= 92.9560841633195) entre el IPC disponible a la fecha de costeo, según la estructura 

del costo evitado: 

Elaboración de DIA (a) 

Mayo 2020 (IPC= 93.204097335048). 

Derecho de Trámite (b) 

Julio 2020 (IPC= 93.3861811793687) 

El resultado final fue redondeado a tres decimales como se aprecia en la tabla.  

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Bancario – Promedio a la fecha de 

incumplimiento (junio 2020, TC= 3.47016666666667). 

Fecha de consulta: 15 de marzo del año 2024. 

Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2000-01/2024-02/ 
(a) Fuente: propuesta económica “costos aproximados de los instrumentos de gestión ambiental (iga) para los sectores de 

minería, hidrocarburos, industria y electricidad” de mayo de 2020, elaborado por ASD Consultants S.A.C. para OEFA . Se incluyó 

IGV. (Ver Anexo 2) 

(b) Fuente: Texto Único De Procedimientos Administrativos Del Ministerio De Energía Y Minas (TUPA MINEM) Aprobado por 

R.M. N° 178-2020-MINEM-DM (Ver Anexo 2) 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) - DFAI. 
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Anexo N° 2 
 
 

 

(Cotizaciones) 
 

Costo de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 

 
Fuente: 
Empresa: La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A 

Fecha de cotización: 13 de junio del año 2019. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de curso en normas de seguridad y salud en el trabajo 

 

 
Fuente: 
Empresa: SSMA Perú E.I.R.L. Costo unitario por persona de 118 soles (incluye IGV). 

Fecha de cotización: 26 de septiembre del año 2023 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Costo examen médico ocupacional 
 

 
Fuente: 

Propuesta económica de examen médico ocupacional, elaborada por Medicina Empresarial de Prevención 

en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C (Precio sin IGV). Septiembre del año 2023. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Fuente: 
Propuesta económica de examen médico ocupacional, elaborada por Medicina Empresarial de 

Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C (Precio sin IGV). Septiembre del año 2023. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Fuente: 
Propuesta económica de examen médico ocupacional, elaborada por Medicina Empresarial de 

Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C (Precio sin IGV). Septiembre del año 2023. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costos de servicio de capacitación 
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Fuente: 

Costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de obligaciones 
ambientales fiscalizables para el sector público y privado alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 1 de junio del año 2020 

mediante carta s/n. Con registro OEFA N° 2020-E01-036926.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 

 
Fuente: 

Cotización N° 3162- 2020 de fecha 2 de setiembre del año 2020, elaborada por World Safety Peru SRL. Los precios 
incluyen IGV. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: 
Cotización N° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre del año 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. Los 

precios incluyen IGV. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
 

 
 

Costo de alquiler de camioneta 

 

 

 

 
Fuente:  
Empresa: Revista Costos. Suplemento técnico Edición febrero del año 2024.  

Costo de camioneta: El precio asociado de camioneta, incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y 

lubricantes, reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor). 
Ítem: Camioneta 4x2 Pick-Up Doble Cabina para la movilidad del personal  

Fecha de Cotización: Precios al 31 de enero del año 2024. (Precio no incluye. IGV). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Costo de envío de muestras  

 
Fuente 
Costos de envío de muestra (DHL). El costo de envío de cooler desde la Unidad Fiscalizable al laboratorio, 

obtenido de DHL Express.  
Para el envío, se contemplan las dimensiones mínimas de un cooler de 45.7 cm, 71.6 cm, 38 cm, peso: 7.5 kg.  

Disponible en: 
Link: https://mydhl.express.dhl/pe/es/shipment.html#/rate-and-quote#delivery-options 

Consulta: 15 de marzo del año 2024 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) - DFAI. 
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Medidas referenciales del cooler: 

 
Fuente: 

Mercado Libre 

Disponible en: https://articulo.mercadolibre.com.pe/MPE-612439949-cooler-coleman-70-qt-marine-s316-
_JM#position=1&search_layout=stack&type=item&tracking_id=2965cfa9-ab5a-4a06-8afa-2e4aa534c351 

Consultado el 15 de marzo del año 2024. 
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Costo de análisis de los parámetros del componente Ruido ambiental 

 

Fuente: 

El costo del análisis de parámetros se obtuvo a partir de la Proforma N.° P-20-1724. 
Empresa Analytical Laboratory E.I.R.L. 

Precio no incluye IGV 
Fecha de costeo: 15 de mayo de 2020 (Precio no incl. IGV). 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Cotización de servicio de análisis de muestras del componente efluentes 

 

 

 
Fuente: 
Cotización: proforma N° P-20- 1703 

Empresa: Analytical Laboratory EIRL. Asimismo, cabe precisar que dicha cotización no incluye costo del personal 
que va realizar la medición de los parámetros. 

Fecha de Cotización: 15 de mayo de 2020. (Precio no incl. IGV). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de traslado y disposición de residuos no peligrosos 

 
Fuente: 

Cotización N° 0288/le-12 de fecha 14 de agosto del año 2012, elaborada por Gestión de Servicios Ambientales S.A.C.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de trámite aprobación DIA 

 

 

 
 

Fuente: Texto Único De Procedimientos Administrativos Del Ministerio De Energía Y Minas (TUPA MINEM) 
Aprobado por R.M. N° 178-2020-MINEM-DM 
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Costo DIA 

 

 
Fuente: ASD Consultants SAC (ASD). costos aproximados de los instrumentos de gestión ambiental (IGA) para 

los sectores de minería, hidrocarburos, industria y electricidad 

Fecha de costeo: mayo 2020 
Nota: Dado que la cotización incluye rango de precios, se realizará un promedio simple para determinar el 

precio del IGA correspondiente 
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Anexo N° 4 

 
 

Mapa de disposición de residuos 
 

 
      Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
 

Mapa de referencial de la Cotización N° 0288/le-12 

 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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